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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO D ! MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regen
ta (Q. D. G.) y su  Augusta Real Familia 
con tin ú an  en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Goberoa lor de la provincia de Córdoba y 
el. Juez de primera instancia de Montoro, de lo scu a -’ 
les resulta:

■■*#0® «a 27 de Abril del corri.m..,^ año- celebró el 
Ayuntamiento de Villa del Río unrsesión, en la que 
el Alcalde manifestó que ya constaba á los Concejales 
que D. Pedro Prats y,González adeudaba á los fondos 
municipales, de lo ? que había sido Depositario, la can
tidad de 2.984 pesetas, procedentes, según decía el 
interesado, de gastos hechos de or len de los Alcai
des y de dietas devengadas por los Delegados para 
formar las cuentas del Municipio, y que para hac,er 
efectiva la deuda se había visto precisado á emplear 
el procedimiento de apremio contra Prats González, 
como deudor, segundo contribuyente, sin dar cuenta 
al Ayuntamiento para que éste acordara dicho proce
dimiento, por no tratarse de la cobranza de arbitrios 
y demás recursos del pueblo y sí de hacer efectivo su 
desfalco ó alcance:

Que en vista de ia referida manifestación, el Ayun
tamiento acordó en la citada sesión: primero, ser ne
cesario proceder al pronto reintegro de la cantidad 
adeudada p r D. Pedro Prats, toda vez que los gastos 
indicados no tenían aplicación en el presupuesto y 
que las dietas de los Delegados no deben reintegrarse 
por los cuenta ¡antes, porque ni éstos fueron conmi
nados y múltanos, ni notificados de la misión de 
aquéllos; segundo, aprobar y aceptar como acordado 
por ia Corporación, por si fuera necesario, el procedi
miento de apremio Incoado contra D. Pedro Prats 
González, que debería seguir los trámites de la ins
trucción:

Qae en providencia de 8 de Mayo, mandó el Al
calde que se notificara al deudor D. Pedro Prats y á 
su fiador D. Manuel Prats el acuerdo que acaba de 
indicarse, adoptado-por el Ayuntamiento, concedién
doles el término do veinticuatro horas para que hi
cieran efectivo en la Depositaría municipal el descu
bierto del primero:

Que á n rnbre de D. Pedro Prats González se pre
sentó en el Juzgado de Montero una demanda civil 
ordinaria de mayor cuantía, fundada en los hechos 
siguientes: que el demandante había sido nombrado 
Depositario de fondos municipales por el Ayuntamien 
to de Villa del Éíó.'de que era Alcalde D,. Diego León 
Muñoz Cubos, cargo que el actor había ejercido du
rante l«is años 1888; 1884,1885 y parte del actual: que 
por orden escrita y verbal de Muñoz Gobos había abo
nado el demandante á diferentes personas, por varios 
conceptos y en diferentes ocasiones, la cantidad de 
1.754-90 pesetas; y por último, que el Ayuntamiento

no había admitido en cuenta al demandante la referi
da cantidad, para cuyo cobro se había instruido un 
expediente administrativo. La demanda tenía por ob
jeto que en definitiva fuera condenado D. Diego León 
Muñoz C buS al nago de las 1.754 pesetas 90 céntimos 
con más las costas y gastos:

Que emplazado el demandado, acudió éste al Go
bernador de la provincia de Córdoba, solicitando que 
requiriera de innibición al Júzga lo, á lo que accedió 
la Autoridad gubernativa alegando: que los Tribuna
les no podían conocer ifel asunto nasta que se resol
viera la cuestión previa, relativa á ia aprobación de 
las cuentas municipales uel Ayuntamiento de Villa 
del Río, referentes a los años 1883-84 y 1884-85; el 
Gobernador citaba lo» artículos lt>5 de la ley Munici
pal, 27 de la Provincial y 57 del reglamento d e -5 de 
¡Septiembre ne 18Ü3; las Reales órdenes de 14 ue Mar
zo de 18Ü2, 27 de Agosto de 1878, 22 de Diciembre de 
1880 y 24 de Enero de 1882, y Real decreto de 29 de 
Marzo de 1875:

Que tramitado el incidente, éi Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que el demandante ejer
citaba una acción civil, que estima asistirle contra 
D. Diego León Muñoz Cobos por las cantidades que 
el primero dice abonó por mandato del segundo, y 
figurando éste en lus documentos presentados con ia 
demanda como mero particular, es evidente que 
se trata de derechos civiles, nacidos entre partes, y 
que se hallan, por lo tanto, al amparo de la jurisdic
ción ordinaria; en que cualquiera que Sea ia resolu
ción administrativa que pueda recaer sobre los actos 
de D. Pedro Prats como Depositario, siempre ha de 
ser independiente de sus actos y contratos como par
ticular, sin que de nmgúu modo pueda impedir el 
ejercicio tíei derecho que le asiste de acudir a ios Tri
bunales de Justicia, ejercitando las acciones que en
tienda corresponderie; y por último, en que compe
te á ios Júzga los de primera instancia el conocimien
to en ella de los juicios civiles, á excepción de los ver
bales y de los que son de la competencia de las Au
diencias ó del Tribunal Supremo; citaba el Juzgado 
los artículos 51 de la ley de Enjuiciamiento civil y 273 
de la orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de aeueido con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.* de la ley orgánica del Poder judi
cial, que encomienda á ios Jueces y Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en fes juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual, la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de 1 s negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre españoles, en
tre extranjeros y entre españoles y extranjeros: 

Considerando:
1.° Que en el presente caso no tiene aplicación la 

doctrina de la existencia dé una cuestión previa que 
la Administración debe resolver, y de la que dependa 
el tallo de fes Tribunales, puesto que no se trata de 
un procedimiento criminal:

2.* Que los acuerdos del Alcalde y del Ayuntamien
to de Villa del Río, mandando proceder por la vía de

| apremio contra D. Pedro Prats y concediéndole el pla- 
j zo de veinticuatro horas para hacer efectiva la canti- 
1 dad por que aparece en descubierto, demuestran que

las cuentas de la Depositaría han sido examinadas le-  
gatmente por la Administración, al efecto de que el 
interesado pueda hacer uso de los medios legales para 
deiar á salvo su derecho.

3.° Que declarado responsable D. Pairo Prats Gon
zález al reintegro de las 1.754 pesetas 90 céntimos, es 
indudable que ha podido presentar la demanda civil 
ordinaria que ha da lo lugar á la presente contienda 
jurisdiccional para reclamar de D. Diego León Muñoz 
Cobos las cantidades entregadas de su orden, y cuyo 
pago no ha sido alm iti io por el Ayuntamiento, co
rrespondiendo á los Tribunales el ron<>nocimiento 
del asunto, dada la naturaleza del mismo:

.Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente d e l Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo áe Ministros

P rá x e d e s  M ateo

MINISTEERIO DE LA GOBENARCION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, yen  su nombre 

la R e i n a  Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que ínterin so reúne y constituyo la Junta que ha de 
entender en la organización del Asilo de Invá dos del 
trabajo, creado por Real decreto de 11 de Enero último, 
se admitan en esa Dirección general los donativos y* 
suscripciones que para el m ism o se hagan, y que esta  
resolución se publique e n  la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo comunico á V. 1. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO ¡:
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOM PENSAS  
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN L A S FLECHAS 

QUE SE EX PR ESA N .
Infantería.

A los Alféreces D. Juan Benito Barcena, D. José Gonzá-» 
leX;Anallav D. Antonio Fernández de Córdoba, D. Eduardo 
Aguado Oller» D. Alejandro Re je s  Ramallo, D. Francisco 
Romero Salazar, D. Esteban Santiago Montano* D. Pablo da 
Vega (Jarros* D. Ricardo Villar de los .Reyes D. Eulogio Col» 
meiro -Ferreiro, D. Eduardo Ibáñez Martorell, D. Eduardo 
Rippe Vaidés, D. Alfonso Rodríguez y Rodríguez.,, D. Ela
dio Pí Ruano, D. Gabriel Maugadas Higes, D. Cándido Tbea 
Gargallpi B. José Gbregón Benavides, D. José Jerez Rarona, 
D. Alfonso l Alberni Martínez, D. Ramón Fernández ,Pardo, 
D. Gerardo Villar dejos Royes, D. Pedro Naveira Espfñeira, 
D. Benito Alyarez Rodrigues, D. Híginio Borrego Vega, Boíl 
Juan Martín Cam isilla, iL Federico Julio Caballos, Don
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Teodor» Torres Garraín, D. Luis Domínguez Herrera, Don 
Juan Suárez Madariaga, D. Hermenegildo Jiménez Fernán
dez, D. Modesto Salgado Díaz, D. Leopoldo Gil Ramos, Don 
Enrique Lience Pastor, D. Joaquín Serrano Nadales, D. Lu
ciano Cuervo Fernández, D. Enrique Iniesta López, D. Enri
que Cabrinetj Navarro, D. Vicente Requejo Blázquez, D. José 
Barrera A loche, D. Mariano Mora Mur, D. Manuel Fernández 
Rea, D. Rafael Sagristá Aguirre, D. Antonio Tovar Nuñez, 
D. Modesto Diez Moreno, D. Siiverio Martínez Raposo, Don 
Manuel Solá Cas&nova, D. Rafael Bayle Mangino, D. Manuel 
Vidal Sáenz, D. Carlos Mendoza Ferrada, D. Antonio Pica
tosto Iraroz, D. Francisco Domínguez Madaigán, D. Luis Fé
lix  Arbona, D Francisco Romero Molina, D. Eulogio Quinta
na Duque, D. Mario Rodríguez Sánchez, D. Agustín Laserna, 
Ruiz, D. Enrique González Toro, D. Gabriel Morales Inglés, 
D. Leandro Yelda Castell, D. Pablo Nozaleda Nozaleda, Don 
Juan Paveras Fiols, D. Francisco Cortés García, D. Adolfo 
Ruiz Conejo, D. Antonio Cáscales Moreno, D. Manuel Sán
chez Rebollo, D. Pedro Añón Macada, D. Luis Olivan de la 
Iglesia, D. Luis Arrate Navarro, D. Joaquín Gil Fernández, 
D. José Martínez Ibáñez, D. Vicente Paredes Maroto, D. An
tonio Senespleda Barrachina, D. Cayetano Baurel Boschís, 
B. Juan Linares Pinero, D. Gregorio García Miguel, D. Teo
doro Aguirre Villas, D. José Domeneeh Carrillo, D. Baltasar 
Chinchilla Pasquier, D. José Baraona Pérez, D. Luciano Díaz 
Jiménez, D. Tomás Valiente Cuesta, D. Antonio Andía Rie
ra, D. Alvaro Leonés Ruiz y D. Federico Pérez Moreno em 
pleo de Teniente por Real orden de 28 de Enero de 1837, en 
virtud de propuesta de antigüedad.

Estado Mayor de Plazas.

Al Capitán, Teniente D. Juan Ramón Serra empleo de Ca- 
pitáu por Real orden de 21 de Enero de 1887, en virtud de 
propuesta de antigüedad.

Caballería.

Al Teniente Coronel D. Félix López Miranda empleo de 
Coronel por Real orden de 25 de Enero de 1887, en virtud d̂e 
propuesta extraordinaria.

A rtillería .

Al Teniente Coronel D. Eduardo Verdes Montenegro Ver
des Montenegro empleo de Coronel por Real orden de 26 de 
Enero de 1887, en virtud de propuesta de antigüedad.

A los Comandantes D. Manuel Varón y Mora y D. Ricardo 
Abella y Casaniego empleo de Teniente Coronel por id. id., en 
virtud de id. id.

A los Capitanes D. Guillermo Cabestany y González Nan- 
dín y D. Ramón Barnola y Budaguer empleo de Comandante 
por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes D. Carmelo Oervelló y González y D. Pe
dro Cervelió y González empleo de Capitán por id. id. en v ir
tud de id. id.

Infantería de O ah®.

Al Teniente D. José Díaz Miara, empleo de Capitán por 
Real orden de 5 de Febrero de 1887, en virtud da propuesta 
de antigüedad.

A los Alféreces D. Casimiro Martín Gañame, D. Antonio 
Rodríguez Peña, D. Federico Páez Jaramíllo, D. Eduardo Ta
pia Télez, D. Eloy Fuesi.o Martínez y D. Gregorio San Martín 
Ferrer empleo de Teniente por id, id. en virtud de id. id.

Infantería.

x i l  Teniente Coronel, Capitán D. Alejandro Aguirre de la 
Calle Cruz blanca de primera clase del Mérito militar por 
Real orden de 26 de Enero de 1887 por su obra Táctica de In
fantería.

Al Teniente Coronel D. Tomás Martín (tortijo empleo de 
Coronel por Real orden de 29 de Enero de 1887, ea recompen
sa al celo ó inteligencia con que desempeña ¡eí e^rgo de Sub
director del Colegio de Huérfanos de la Infantería.

Madrid 10 de Febrero de 1887.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  la Caja g e n e r a l  d e  d e p ó s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 14 del córrante, d e diez ¿ 
dos de la tarde.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpeta núm. 511 de seña
lamiento.

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS E N  METALICO 
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1884, carpetas números 1,005 y 1,00b 
de señalamiento.

Segundo id. de 1884, carpetas números 773 y 11 i de id.
Primer id de 1885r carpetas números 946 y 947 de id.
Segundo id. de 1885, carpetas números 9 lo y 911 de id.
Primer id. de 1886, carpetas números 814 á 8j ‘6 de id.
Segundo id. de 1886, carpetas números 585 á 606 de id.
Madrid 12 de Febrero de 1887.=É1 Director general, Emi

lio S. Pastor.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

12 Febrero 1887. 

Ptas. Cénts.

5 Febrero 1887. 

Ptas. Cénts. PASIVO

12 Febrero 1887. 

Ptas. Cénts.

5 Febrero 1807. 

P tas. Cénts.

. 1 Efectivo metálico......................... 96.291.810*31
1.972.911774
5.160.000

109.534.223*33

30.852.760*05
5.030.15R8Q

94.341.863*88
2.646.986
4.160.000

105.683.317*52

31.991.186*99
3.224.051*80

Capital......................... ............................................................. .
"FVmíln íIp. vpspTVfi. . . ■ ^

150.000 000 
15.000.000

553.286.175 
31 136.314*95 

. 20.347 422-83 
161 836 504*16 
141.624.544 68 
24.884 411*96

150.000.000 
15.000.000 

552 452.850 
31.219.934*95 
20.565.674*90 

159 230.283*20 
137.712.370*59 
22.464.024*56

Gasa de moneda por pastos de plata.................................
Efectivo en las Sucursales........................ ...........................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex-

Efectivo en poder de conductores..................................

Billetes en circulación.............. .............................................*
Depósitos en efectivo.. .  j En gucursaie s . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes. . . . .  j S u c u r s a l e s . * !  .* .* ]
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

Cartera de Madrid....................................................................
Cartera de bis Sucursales............................................ . . . . .
Bienes inmuebles y otras propiedades................... ..
Deuda amortizabie al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881. ...................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1 8 8 7 . . . . . ..........................................................................

Diversos..................................................... * • • - ........................

248.841.857*23

696.625.887*83
169.165.582-37

11.027.043*47

5.284.025

1.174.517*51
2.666.515*84

242.047.406*19

695.499.208*28
162.999.296-53

11.026.590*13

5.291.250

5.066.329*93

Dividendos................................................. ................
Ganancias y pérdidas en i Realizadas................ . . ............

Madrid y Sucursales., t No realizadas.......... ..................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro.................

Amortización é intereses de la Deuda amortizabie al 4
por 1 0 0 . . . . .................................................................. ..

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones................................. ..
Valores convertibles en Deuda amortizabie al 4 por 100. 
Tesoro público por pago de intereses de Deuda perpetua 

al 4 por 100 desde 1.® de Enero á 31 de Marzo de 1887.,

5.318.998 05 
3.579 332 96 
i .593.229k 18

941.666*84

2.524.440
2.036.320*59

14.116.708*05
6.559.360

í>

5.426.384*05
3.312 977*37 
1.652.389*58

941.666*84'

2.662.565
2.014.185*28
9.9-4.947*47
6.567.610

722.267*32

1.134.785.429*25 1.121.930.081*06 1.134.785.429-25' L121.930.08m

El Interventor general, Julián Llórente.™V.° B.°—El Gobernador, Albacete.

B a n c o  d e  España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alha
jas, señalado con el núm, 6.016, expedido por este Banco en 
25 de Mayo de 1886 a favor de la Excma. Sra. Duquesa de 
Pastrana, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro «leí pla
zo de dos meses, á contar desde el día 2 del actual, tedia de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado» por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo 
y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Febrero de 1887. = P . El Secretario general, 
Gabriel Miranda. X—1401

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .

Transcurrido el plazo señalado en el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846, desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Marqués de Guad el Jelú con grandeza de 
España, sin que conste que el inmediato sucesor haya obteni
do la competente Real carta á su favor en las mencionadas 
dignidades, se anuncia por primera vez la vacante de las mis
mas con objeto de que los que se consideren con dereeho á  
ellas dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  Jus
ticia en demanda de chicho Marquesado y Grandeza de España 
á  óí unida, cuyo documento habrá de obtenerse por quien co
rresponda en el término preciso de seis meses, previo pago 
del impuesto especial establecido y  demáa derecho & que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Febrero de 1887.=E1 Director general, P. O., 
Alejandro Latorre.

Intervención gen eral de la  A dm inistración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 516
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la venta líquida anm l que producían 

los bienes enajenados á ¿os esiab/eci mentos que sé expresan, y del capital nominal que íes corresponde, las cuales se remiten á U 
Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles convenía 
del 3 por 100 {hoy su equivalente en ¿as de ¿a del 4:por 100), en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Ábrü 
de 18» >9.

Número 

de arden.
Provincias de que p roced en . CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bien es .

lis. Cénts.

Capital 
no mi na  1 

de las- * 
inscripciones.

Ma. Cénts.

Intereses 
del semestre 
corriente.

Ms. Cénts.

ABRIL 1861
17.527 Barcelona........................... Casa de Misericordia de Barcelona....»

ABRÍL 1859

53*64 1.788 1.1*46

17.528 Granada.............................. Junta de Beneficencia de Guadix..........

. j u n io  1859

105*90 3.536 17*98.

17.529 Granada....................... .. Junta de Beneficencia de Guadix.........

NOVIEMBRE 1859

199*06 0.635*32 s a i

17.530 Granada.............................  Junta de Beneficencia de Guadix..........

AGOSTO 1861

272*58 9.086 33‘6®

17.531 

Madrid 19

Granada.......................... .. Junta de Beneficencia de Guadix.. . . . .

de Enero de 1887.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

.297*90 9.930 122-42
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ESCALAFÓN del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas.

AiíTÍGÜEDAD TOTAL

Xa-Ji-iUTO. NOMBRES
PROVINCIA 

de su naturaleza. -----
EN IÍB GR.ABO DE !SERVICJIO-9

DESTINAS
w m m

$3sdb SÍFV-€tt«
Años.. Meses Días, Afios. Meses Días. Años. Meses Días.

J e fe s  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  s e g u n d a  c la s e
CON 8.750 PESETAS !

1

ACTIVO

63 |
1í
! x 7 r '38 6 17 Madrid.

J e f e s d e  A d m in is t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c la s e
CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

S> «) i Dirección general..............

1
2
2

Sr D Mariano de Bendito. . . . . . ....................................... . . . . . . . V a lla d o lid ...... .. 60 » 23 5 3 2 42 21 A rlrviirnsif fk$* Málaga.
Irún.
Bilbao.
Barcelona.
Villanueva dol Grao. 
Madrid.
Santander.

I i era........... 49 2 16 4 7 20 34 6 3 A rn i t\ i otro #1 a®
Madrid................. 62 8 10 2 9 3 39 6 4 A rl Tii i n i tíi H at

4 Málaga.................. 51 8 8 1 6 22 28
34

8
7

28
3

A Htuíníc(tííHap
5 Madrid.................. 57' 5 20 1 6 1 A H TYl i TI 1 ttiríl CkV
6
1

Sevilla.................... 49 7 9 7> 11 19 29 5 17 Inspector de Hacienda.. .  
Administrador..................Sr D, José María Alvarez.................................................................... Oviedo............... 58 9 1 10 8 33 11 19

8

EXCEDENTE

Baleares................ 44' 8 • 7 í> 5 1 26 11 9 Direclón general............ Madrid.

1 Zamora.................. 60 7 13 2» 4 14 33 10 14

CESANTES

1 Madrid.................. 60 9 » 1 2 28 32 11 4
"2 Valencia............... , 57.' 11 15 2> 2 24 28 3 4

J e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  c u a r t a  c la s e
CON 6.500 PESETAS

ACTIVAS

1 Sr, D I>¡us Cavainilles y Saiz..................... ........... . 56
53
50

11
27
15e

o 6O 4
9

32
32
28
32 
29
33

20
17

Interventor........................ Irún.Sr. O, Vicente Pérez Santamarina.................. . ............................... Madrid.................. i
A o s>

9 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .2
3 Sr D  Julián Castedo,............................................ . . . . . . . . ......... Orense................... *±

9
o

ó ¿
11
11
10ir

Idem. . . . .  . Málaga.
Sr. D. José de la Helguera........ ........................................................ Madrid............ . 191 O 4 1o/* Idem ................................... Barcelona'.

4 Sr, D. Joan Manchón y Sánchez............................... ...................... Cádiz.................... 62
62 o O1 (A lo 1

6 21 Idem................................. Bilbao.
Santander.5 Sr. IV Eduardo Manri de las Heras........................................... ¡ O

15
26

8
1 Inspector de Hacienda... 

Administrador.. . . . . . . . .ij br. ’D, A urelio Herrero......................... . . ......... ........................ .. 55
44

&
11 » O 1

9

,

7
24

\

Madrid.
.1

Jefes de A dm inistración  de prim era clase
CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

i l Ó

\
1

3 25

i

Cádiz.

V

x .
\
Madrid...................
Idem.......................

*q 8 4 \ 6 11 37 i Q 1 ............... T”7*'IR____ i i /v
2 ' D. Eoriqy e Diez Cañedo........ ................................................... .. 46

59
43
57

10 » 1 6
XX

1
■ 1'

O 4
28
35
28
30

i
7 7

Interventor.. . . . . . . . . . . . . v illanueva del Gra®. 
Alicante.
Barcelona^
Madrid.
Sevilla.

X). Ramón Rodríguez Pérez Orpri stp. 6
7

: io  
vi

- 1 6
11
10

4
8 26

15
11

¿xu ministraQor.............
Inspector de Muelles........■O

4 D, Julio de Santiago............... ........................................................... Madrid. . . . . . . . . . 19
»' 5 D. José Hernández, de Medina......................................... ................ Zamora ........ .. 6 25 »

o
8

Dirección general... . . . . .
Administrador...................

- Cy D. M&rsano-de’UbiüS......................................... . •................................ Guipúzcoa. . . . . . . 53
62
50

X* 21 • ^ 10
5

$ 40
39
30

10
9

24
18
19

A /i rti i m ciT i* t» H a ti Portbou.
Madrid.
Cádiz.

1 D tío». ■ Terrero • y Perinat....................................................... . Cádiz . • ; I 15
26

»
£

1
22

ílg üiiijicu) auor*
Dirección general.............
Interventor

4
8 D. Francisco de Nardiz.............. ................... . . . . ................ Vizcaya................. 2 2 4

J e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  s e g u n d a  c la s e
CON 5.000 PESETAS. (

i
ACTIVOS

1 Sr. I>. Miguel de Guzmán.................. ..................................... Madrid.................. 52
55 
64
56
58 
54
43 
52
57
59
44 
48 
56
59
50
51
60 
46 
54 
46

7 29 4 U
u
7

25-
25
19
15

31
32

7 9 A n Til i ti i cj'ftm rl av> Cartagena.X
■9 D. Rafael del Río..................................................... ............. .. Córdoba .............. 10 15

29
14
9
4

4
I

11q
/C

11
iA-uiniiiiSLiauor.. . . . . . . . . .
Vinta primero....................
Subinspector de Muelles.V 1 u I U ATM YY\ At»A

■/£
Q D jopí-s Villalobos y Croke........................................................ M íá 1 4 4 39

29
42
34 
23
35
36 
31 
23

Málaga.
Barcelona.o

4 D. José de Azúa del R ío................................................................ . Idem..................... 7 4 3
o
6
6

11
p;

i*
6

21D. Fernando de Antón y Serón....................- ................................... Barcelona . . . . . . 10 4 » 8
v l^td piliDizlUf *•••••••»•
Inspector de Muelles........\/ t ofn r\t* 1 m üt»a

Villanueva del Gr$0. 
Bilbao.
Irún.
Madrid.
Cádiz.
Sevilla.
Bilbao.
Madrid.
Vigo.
Huelva.
Alicante.
Coruña.
San Sebastián. 
Madrid.
Bnrcelona.
Tarragona,
Santander*

•j
6 D. Eduardo Blanco y Cruz................................... , ............. ........... . Madrid. . . . . . . . . . 9 3

3
3

u
u
5

21
2

19
7 D. Manuel Pancorbo................................................................. .......... Málaga................... 10 4

U
fe v loLd y i lili el O .»••*»•••••8 11 1'íiD A 1 ATI 1

8 D. Domingo Fernández de la Cruz...........................  .................... Sevilla............. . 6 9
y

10
11
24
19
15
22
15
14
»

27
5

XilleL-UlUil gtJIJrrcll*# ••«•••
I nonootAP rl o TVjCh 1 nn

9 T). Jo;*é María Rodríguez..................................................................... Pontevedra........... 8 13 1 7 6
o
9
2

luo|.)v>LtUI ( u v  1t111u116o • • * • •
í n fuT'TT'n n tnr»

10
11
12
13
14
15
16 
17

D, Citroen te Sierra y Domínguez...................................................... Orense ................. 4 24 1 6 11
l IJ ue I V t5 U t(J i > * « 
\71 o f o npiíTinrA

D. Alfonso de la T orre....................................................................... Madrid............. . 11 7 1 6 11
1

(O4. V itítcl yli uivru »««
Tiitxíooian ai*a1

D. Jobo Gutiérrez Lozano......... ..................... ................................... Madrid.............. 9 26 1 6 28
30

11
10
7

XXI Ibl/LiiUil g elltíicit- •••»*•• 
A / i iyii metpo/i ati

D. Rafael Cuadrillero de la Guerra........ ........................................ Palencia............... 1 8 1 6 1 xuü.iiiiibtrduui • 
A rl rn i ti i af pm Hnp

D. José Perrín.................................................................... ................... Madrid.................. 3 28 6 1 38
29
32
29
27
27
28

r\ ULUlulJ!JuIaU.Ur• ««•«•«••• 
Tn f op u ati Iap

D. Jacinto Salcedo........................... ..................................................... Cuenca ................ 6 5 1 6 1 9
11

9

A n tyi vm cj 1 f*<■ I at«
D. Fermín García de Acilio................ ............................................... Granada.............. . 2 10 2> 10

10
10

5> 1
rv<í mili ib i'i auui •••«*«•»•••A wi i n i d ! J  ati

D. Jacinto Vían a v Díaz........................................* . ................. .. Logroño............... 4 16 j> 2> I íipuooinn nnT»n1
18 D Ricardo Valls................................. ................. ............. ................. Madrid.................. 10 - 26 - f> 5> 4 1X11 eCelUii güliüllljl*, • « • • • •7̂" 1 u rq r\ t»l 111 n-pA
19 D. Faustino Pascual y Barreda................................... .................. Palencia............... 10 16 s> 6 21 y>

9
»

10
A nvniinicirrttíiÁi*

20 D. José Jufr&y B ango....................................................................... Idem...................... 6 15 - 5> 2 22
*\ ti lililí lo u# aUUl ••««*••••••
\Ti Cjlci TM*1 TTltíliA

CESANTES
V JDld pi IlIItJÍO. #

X D LiRs María Molina,........................ ........................... .. Murcia . . . . . 63
64

8 14 7 10
8

2 31
38

11
i 8G2 D. Ramón Suárez Badillo................................................................... León . . . . . . . . 9 28 1 2

s f ■
J e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c la s e

X // ■

l GON 4.000 PESETAS
í . v
| ACTIVOSi

1 D. Eulogio Sánchez Moragas............................................................ Ciudad Real.........
Madrid. ................

44
45 
52 
48 
48

9 20 4 11 25 24
24

6 24
b

Vista wirñprfl Cádiz.
Barcelona,,
Bilbao.
San Sebastián. 
Barcelona.
Almena.
Coruña.
Valencia de Aí^ntar»-. 
Villanueva del Grao. 
Sevilla,
Cartagena.•T*ÁT»4'nÁn

2 D. El i sardo del Alamo........................... ........... ..................... ........... 1 10 4 7 4 8
6
7

11
6
2

11
4
fe

t.preprn
3

• . 4 
5

D. Emilio García de Acilu............................. ,.................................
D. Luis Escribano y Pérez........................... ....................... ............
D. Eduardo Domingo Forundarena................... .

Granada................
M urcia.................
M adrid.......... ..

€
4
3

29
6

27

4
4
4

7
3
»

4
15
8

33
25
22

~ » 
20 
17

Vista segundo..............
Interventor. . . . . . . . . . . . .
Vista cuarto

6 D. Juan Antonio Moreno.................................................................... I iem...................... 57
57
58 
57 
48 
46 
44

6 8 3 11 27 40 8 
23 
3 

■’ 8 
10 
7 

22 
27 
17 
6 

11

A dministradnr
7 D. José María Delicado.......................................... .. Badajoz................. 4 26 3 11 2 25

23 
29 
28 
27
24 
23 
22
25 
23

Tnt.ftrvp.ntnr
8
9

10
■D.-Pedro Gómez Salazar................................. ........................
D. José Navarro ó Ibarra......................... ......... ................................
D. R»fael Salcedo................................................... ................... .

Palencia..............
Badajoz..................
Idem....................

10
8
7

9
25
29
7

3
2

5 
2

11
6

9
15
13
11

Administrador............... ..
Vista segundo.. . . . . . . . . .
Vista primero
Interventor.................. .
Interventor........ .
Vista segundo............ ... ..
Administrador.. . . . . . . . . .
Vista segundo.. . . . . . . . . .
Dirección general

11 D. Modesto Gómez Mcmbrillera.................................. .................. . Idem.................... 10 1 fe
12 D. Eduardo de la Peña é Ibáñez.................................................... Lugo..................... 6 10 1 6 11

2?
3
313 D Faustino Ménriez Rodríguez....................................................... Zamora.................. 50

47
53
41

5 2 1 6
6
6
6

•1 rorcoou.
Santander.
Gijón.

Madnd*

14
15
16

D, Pedro Muñoz y Garrido.................................. ....... .....................
D. Mariano Díaz Mendoza..................................... .............. ............

$D. Julio Manrique Kühu............................................... ........ , . ..

Albacete.. . . . . . . .
Sevilla...................
Madrid

8
3
a

4
15
11

1
1

i
1
1

11
8
9
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Número. NOMBRES
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

t o t a l

DE SERVICIOS
DESTINOS

PUNTOS 
donde sirven.

Años. Meses Días. Años. Meses Días. Años. Meses Días.

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

T,ue*o................... 43 10 5> 1 6 1 26 10 26 j I nter ventor...................... Vigo.
Lún............................Zaragoza......... ......... 39 2 12 1 6 1 22

20
18

s 7 1Vista segundo.................
D. Manuel Bernardo Rodríguez.......... ................................. ........... Lugo................ .

Cádiz..................
49
45

»
8

19
24

1
I

6
6

1
1

10
9

17
28

Administrador.................
Interventor....... .............

Badajoz.
Huelva.

í>. Manuel Salvadores y Magallanes..........................................
D. B m u-do Pagés y Puíg........................................................

Granada............ .
Barcelona............
Bu gos................

47
44
49

4
10
b

21
11
26

1
1
1

4
4
3

27
7

10

24
23
28

9
4
3

20
17
18

Vista segundo.................'
Dirección general............
' irección general............

Barcelona.
Madrid.
Idem.D. Anastasio García Arribas.......................... *.....................

D. Juan Martínez Saiz............................................................. Cuenca............... as 8 14 1 3 s> 21 5 10 Dirección general........ Idem.
Cádiz.................. 45 4 24

25
» 10 s> 21 4 » Vist» quinto....................

Administrador.......... .
Barcelona.D. Miguel Cardona Pérez . • . ........................................

Pontevedra.......... 44 11 b 10 » 23 7 12 Palma.I). Juan San Martin de . .. ...............................................
T>. Gregorio Crespo .v Toledo...................................................
D. Constato tino Rocaíort...........................................................

Cuenca...............
Valencia.............

49
40

9
8
6

19
19
23

b

»

5
2
2

1
22
12

24
24
25

3
2
1

19
12
5

Dirección general............
Interventor......................
Vista primero,........

Madrid.
Tarragona.
Alicante.

EXCEDENTES

Málaga... . . . . . . . . 49 1 26 3 2 9 27 10 61
2

í

I). Cristo oa* uei ruó j  i c u * .................. ........ . . . . . . . . . . .
Lu go. ................. 63 j

1t
1
i
I

10

i
íi
i

■ ¿

4 1 3 6 36 5 19D* I ctIío l ííiucz ut u......................... •...........

#£*€2al©s d e  p r im e r a  elstge
CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS ,

i
9

Madrid.»• »* ......... 3 12 4 » 8 29 3 8 Vista primero. ................ Cartagena.
Barcelona.60 1 14 3 11 2' 22 11 29 Vista octavo....................

3
4
5
6 
*7

Zamora............... 43 3 16 e 7 20 21 6 27 Dirección general............
Vista tercero...................

Madrid.
Alicante.............. 43 1 24 3 5 8 22 1 p Bilbao.D.-rlorencio Araez y reirdiiuo............................................ .
Madrid................ 57 1 1

1
1

17 2 2 15 31 5 21 Vista primero............. Tarragona.
Almería.

1J, i; ausfr no uHi ctio  y v íudi ##*•*•••**•*••*•• *
Valencia...... 4:5 27 1 1 1

8
3 24 7 8 Interventor..................D. Andrés fcornet y Sema............. *.........................................

D. Valentín Mariana. .................... ......................................... Idem................... 40 1 1 21 21 » 10 Vista primero.............
Vista cuarto...................

San Sebastía».
8
9

10
1 1
12
13
14

Zamora............... 44 4 8 1 6 11 21 6 14 Bi bao.
D. Victoriano Bernal y Hernández...........................................
I). Federico O-no v Lumbaro.. . . . . . . . . . . v..............................

Idem...................
Murcia.................
Oviedo................

51
48
49

1
»

11

15
3

18

l
1
].

6
6
8

11
11
1

25
24
25

5
5
6

1
16
1

VLta primero.............
Vista de Depósito..........
Ad ministrador......... .

Vi/o.
Barcelona.
Pasajes.
Barcelona.

li. r nriQ.ii ti m^iicoucz ut? #**•»•.............
Sr. D. llamón de la Carrera......................................................
D. A belardu S )iaz Ganeja........................................ *................

Madrid................
Badajoz............

42 10
s>

15
9

] 6 1 22 4 25 Vista noveno...................
41 1 6 1 20 3 19 Dirección general... . . . . . Madrid.

Alicante.............. 43 1 15 1 6 1 20 1 4 Vista tercero................ Málaga.í.l. Manuel !UM!yV8H j  meii vtut»/». ................................
Huesca................ 49 6 20 1 6 1 21 8 9 Administrador.............. Carril.

16
17
18
19
20 
22 
21
23
24
25 
28
27
28
29
30
31
32
33
34
35

u. Antumo y . ..........................*.....................
Coruña. .............. 42 8 2 1 .

]
6 1 25 8 23 Interventor..................... Palma.i J. Maunet Márquez .jrc.ic*....  ®

Baleares......... . 37 10 10 i 6 1 20 s> » Dirección general........... Madr¡d.u. ue tuu'oo 'uanu y a» uau........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
Alicante....... .... 44 » 1 1 6 1 23 » 3 Vista séptimo................ Barcelona.
Oviedo............ 40 8 ]1 1 6 1 19 4 23 Vista décimo ................. Idem.
Baleares,............. 46 11 4 1 6 1 21 6 » VLta undécimo... . . . . . . Idem.
Madrid................. 42 9 12 1 6 1 25 1 27 Vista decimotercero........ ídem.U. P ‘anClSCO Uüflil'l y v^aivu. ........................... ..................

11 rlViMV"n H » la P̂ Ti'A ................................................... Burgos................ 55 8 16 1 6 1 30 8 3 Vista cuarto............. Santander..
Madrid................. 47 7 27 1 1 6 1 25 2 12 VLta cuarto....... . IrÚDo
Idem................... 42 2 b | 1 6 1 . 22 1 1 23 Interventor...... .............. Badajoz»

Coruña.Lugo................... 44 > 1 1 6 1 22 7 12 Vista orí mero............II* o&UlDO uG LiÛ ílUil. *........
Idem................... 46 5 22 1 6 1 26 i> 17 Vista duodécimo............ Barcelona,1 ", J UilQ MHU U t 1 iiV* licl V 1«  .............................  * # * f

T\ ü jK'iatí'in Rp'trwn Hp Bl&DCÔ Juén................... 40 10 11 1 6 1 i 9 1 1 24 Vista primero............... HoeW&oU. OvSUdbblrilL 131> * lilaLL U.C X * iJiwnuu *.*•*•*•••*•••••*••••••
Toledo............... 42 9 17

*3
1 6 1 22 5 7 Interventor.................... Gijón.

Madrid.Málaga................ 41 10 1 6 i 22 4 7 Dirección general........
Madrid... . . . . . . . . 40 ■ 2 | 18 1 6 1 18 7 5 Vista sexto..................... Irán.
Toledo.. . . . . . . . . . 51 23

24
1
i

6 1 23 1 20
2 u

Dirección general........... Madrid.¿ /1 J U. 11 <111 O 'li* l;it IVXdl X Ct 0<*1J <uUCíj* «»•••••••••##•«••*• *
I). Fí*ii;e¿-eo Díaz Cantillo..... ................................................
L). Florencio Gutiérrez de los Ríos............................................

Almería............... 38 » 6 1 19 . 5 Vista tercero. ................. Vil la nueva del Gnm '
Palencia....... .
Málaga................

44
41

10
10

8
7

í
1
1

4
3

27.
8

19
20

*
6

8
16

Vi^ta decimocuarto.........
Vista tercero . . . .  ..

Barcelona.
Cádiz.Un 1 (3ul O udí«. t“» •••••*

Madrid............... 42 5 8 3 2 24 9 10 Vista, quinto. . . . .  . . . . . . Irán.
36

11. A. moni O i CF /i uoi r\-j «•#•.••••••*•**•••****••••*• **•*
D. Carlos Ló, ez Llasera..........................................« ............... Barcelona............ 39 5 28

2
»
b

10 » 18 » 6 Vista segundo.............
Vista segundo........ .

Alicante.
37 Baleares .............. 39 4 5 1 20 » 26 Cádiz.
38 Valencia.. . . . . . . ' 43 9 6 j> 5 1 20 3 9 Vista segundo............. Fort-bou.
39 47 5 6 5' 1 20 3 8 Vista sexto.................... Barcelona,
40 J > nú») Miró v Pérez.................................... . Valencia.......... 42 2

b ;
19 |1 s> 2 22 18 9 28 Vista tercero.......... Irím.

41 »
»

» » 2> » b p » Vista tercero............ . Santander.
Sí-villa.42 I/jpni ................................................ ................*••«*•*•••»•» » i s> 2> » b p » Vista segundo.......... .

43 » s> ,V b » 2> s> » p Vista primero.. . . . . . . . . . Portbou.

EXCEDENTES

1 Guipúzcoa.. . . . . .
Badajoz.. . . . . . . . .

38 3 1 6 ! i 1 1 20 6 5
2 T'l \fuinttrtl IAnr*4n U . ...................... 52 9 s b 6 18 20 p 13

CESANTE
I

1 Granada.............
i. _  00

| 1 1
•8 3 i b ; 26 3 p

-& f ie t a le s  á e  s e g u n d a  cla& e
C-JÜ 3.000 PESETAS

ACTIVOS

i.

1
2

Lu go.. . . . . . . . . . . 41 b 17
15
8
6

22
8

1 6
6
6
6
6
6
6

a
i i
l i
i i
i i
i i
i

19 6
10
8

8 Vista octavo Irúm
D. RafaU B •Irráu y Crespo............................................. ..........

O ***** »*••
Madrid...............
Pontevedra...

41
43
4-3

3
5

1
l

20
25
21
22
18
17
20
19
19
19
21
16
IR

1
5

Vista de Dopós. de Tabac.
Vista de Depósitos..........
Vis ¡a séptimo............
Vista primero de Depós. 
Vista cuarto.. . . . . . . . . . .

Uadiz.
|.Bar--elona,«5

A Orense................. 10
7

1 2 12
9

Irún.4 17. MdnrUilliU v >£* •#*••• %••••«*•• »••««•••••••**•* •**•*
TT frión ni » n a  K rafroncillo.................. Zaragoza........ 42

42
37

i 6
10
4

^ani-ander.
c

*> OrlU üi • * Ufo, Olí» 1 nguut-'tiiv . . . . .
Ti í n*i*i t-í AUMíit v Domíiumez............................... . Alicante....... . . . »

1
¿Tí

JL
] 28

4
Portbou.
Ferrol..

o U. U lliili RdV tíClC J IVUUilAlĵ Û O. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla........ .’•••• 2 22 

i 7

JL
1 Administrador...............y

f| í fTlfrf̂ A éjp 1 Í1 PpTlft #•••••*• Lngo.. . . . . . . . . . 41
44
48
38
38

11
7

j 6
6
6

i
i

5
8
1
5

2 Administrador................ Daachñrinfi^.1 b 
o 13 ÍAjjá \I <jj pap] 1 V Si ) 1 fif Alicante. ............ 20

Q
20
16
24
7

Administrador................ Aguilas.
Alicante,10

11
12
13

17, uUo« lVial oCll Y KjkJ
n T nísj a Y* ,qí i Tí. iTinpni’dVSOíi. « . « . o .......... . •* Murcia.. . . . . . . . . . T> i i

i.
i
i

Vísta tercero..................]j 14 ¿\ y uo'/ U’.Hiuv.v itA *j uv«# • •*•©• ••• • « ••••#••♦•««• •*» • • * •*
n RmíI p/• ip.» Mtilg v Yerjfc Madrid................ »

8
10
9

4
10
19
25

X
1 6

6
6 ‘

Dirección general.......... Madrid.17 „ F vUOl iC » lil i* » vT J *••••*••*••••••*••♦• •••••••**••**•
Ti in ¿ i n7 Mmrptión Orense........

X
1 3 Administrador. . . . . . . . . . Riba de o.17 . uo O Wu tu. dvo taniJ ̂ uuu«» 

í 1 I/v*rv<nín TíiJrrpr V !Rlorft7w ̂  • o . Coruña......... . 34 I 1 4 7 Dirección general.... . . . .
T/íata fcípunnrin

Madrid.
V¡go.,

17* vUdut-U «3 r C1 ICi J X ivi
L ia  de Cuba____ j
Granada............

39 1 1 i n14
15
16
17
18
19
20

37
iO

10
10
9

27
S 1 AI

6
X
l

io
15
15
18
15
19
14

i
6
8

O
22
15
19
15
$

A c\ m ít\\ or A!gecirss0¡
Madrid.ti Ti u pí-nínmp M 171 - .......................... Madrid......... 38 17

22
16

1 I 6 1
■ 1

Dirección general............
Vista n n i u to ........ . . . .Tí A íiitCríio Hprnáilfipz Í¿11CS8. •• e *•«•••« • Abcaute........ 41 3 1 6

6
10
8
2

Málaga.
Huelva.

i/« n. Li uCuiU LAv i uauuLu/3 Aiuvwjt *•**»•«•*•••••-•••••• ••**•*•»•*•
D Fft i i  nu'hR Huesca................ 37 9 1 Vista segundo............. .
¡D. Antonio Asquerino. .............. M u reía................. 38 3 14

3
1 6 i

1
Vistíi o ni rito . . . . . . . . . Viilanueva del G i » .

D. Ricardo Mestre...................................................- ......... .
D Fernand > IVÍnrfeínez Ossevio............................................

Sevilla... . . . . . . . . 38 2 1 6 6
1 1
3
9

5 Vista tercero.--------
Interventor....................
VLta segundo...............
Vis tíi nri nmero. . . . . . . . . . .

Cartagena. 
Carril. 
L-arta'gena. 
Palma. i

21
22
23

Oviedo................. 48
43
36

7 12
19
»

1 6
6
6

1 11
21
3

25
29
20
25
10
21
29
i

I) Ildefotiso Ric i y Muxó... . .  —  ..........................................
D. Pedro de Azúa.............................. ................................ .

Málaga,...........
Valencia.............

10
11 í

1
1

20 
| 18 
I 23 

18 
I 20
I

15
16 
22

24
25
26 ¡
27
28
29
30

D Lorenzo- G >mez de Cadiñanos........................................... -
D. Fia i io Pe- ez Sántano.................. ........................

Burgos................
Salamanca..........

47
40

3
!0
5

27
21
28 
6

1
6
6

1
1

7
5

Administrador......... ....
Vítf.rsV QPtTiiTiHíi . * . * - • »

Línea de Gibraltr:.. 
Coruña.
Sevilla.
Almería,

i D. Pascual Díe vBirgnés: . .  . . . . .  .......................................... Valencia...... ... 38 1  , 6
6

1
1

Vista tercero............... ....
Visf.ís nrirripro . . . . . . .D. Rogelio Mont jor* .............................. .................... ... Madrid........... ... 32 8 1 6

D. Manuel Ciervas.................................................................... Santander........... 33 6 14 6 1 1 Vista nninto . ............ O  diz.
[>.'Edufirló S'ilazar..*.......................................... .....................
D. Fra ncisco González1 Espada........ ...........................................

Barcelona..........
Maxíri i ................ .. . . .

38
47

2
3

11
3 1

6
6

1
1

10
1
A

Vi¿>ta tercero.......................
Víüf.Q nMinto

Portbou.
Sevilla.
llr\pí KnnPuerto Rico.. . . . .

Murcia.................
40
45

1
5

16
24

1 l í 1 V/-i o /  i n  Ti i i ^A•31
32
33

D .  José María- á Jarrón.'.. * ........................................
D. Cánido Ló¡)e| Lág-V.. . . .’ e .. .................................... ...

JL

6
i
1
1 .

1 o  
18
25

10
»

0 V Ibud U U iillU  ........................... ..
1 Vista cuarto.............

r ui i/uuu»
Málaga.
; Badajoz/ , i  
{ Vajííncia de M s í a t a r a .  
1 San tender.

Lugo...................
Cádiz..................
A lic a n t e .

51
44
44

5 11 1 6 2 1
34as. D. L e o n c i o " . . . . . . . .  i s *• * * * * ? ■- - • ? ? r .............. ............

*>
I I

• 9 
18 |

1 '
1

■8 ' 
6 i

1
1

18
17 ’ l l

13 I
! 28

Interventor— . . . . . .
V ista* segundo* Depósito.
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Xúiücre. ’ NOMBRES
PROVINCIA 

(le su natursíez». »

EDAD ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

TOTAL 
DE SERVICIOS

DESTINOS
PUNTOS 

donde sirves.
\fios. líeses Días. Años. Meses Día 3. Años. Meses Días.

■ A
37

B. Antonio García L óp e z .. . . . . ........................................................... M álaga.................
Ja.2n.......................

38 29
21
11
12
26
24
13
1

\ 6
6
6
6

x 21
20
17
18 
17
17
18 
18 
28 
18 
21
17 
16 
14
18
17
18 
2>

6
6

11
3
8

21
3

\ rl ty\ íní n Mahón.
Gijón.
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Tarragona.
Irún.
Fregeneda.
Santander.
Pasajes.
Santander.
Sevilla.
Canfranc.
Vil la nueva del Grat. 
San Sebastián. 
Madrid.
Bilbao.
Irún.

D. Bernardo de Vicente v Carrera...................................................... 46 4 l ]
A 41LLLL UlbM eiU Ui

38
39

D. .losé María Lleó . . .  .......................................................... .. V alencia .. . . . . . . 37 3
s>

l x 25 
17 
10
26 
26 
27 
25 
20 
16 
2u 
25

6

* iQucl UillU'OlU# •••••«»•«• 
n noor»! r\T\ Ct£> M OY*A 1

D. Joan Croselles J Oam illeri......................................................... C astellón ............. 44 l x
'll cLLIuIi gtlicl a 1. ,

40 D Enrío <ie Menor............................... ...................................................... Madrid.......... .......... 38 s> l 6
6
6
6

x \- iuf<> />n o ̂  1 a
41
42

D. Antonio A lo n so .. ................................. .. ........................ 44
41

\ 1 1 9
V lHL’ti (;U ti * IU# •••••«•••«««
Vista segundo...................
Vista décim o.......................D. Jesús Pardo del M onte................... .................................................... Lup’o ..................... 8

i
1

1
x

43 ]\  Julio Carrafa..................................................................................... Madrid..................... 41 2 I 1 8
744 D. José Pellico González. ...................................................................... Id em ....................... 48 7 21

23
20

3

1 4 27
27

8
45 D. í orenzo Roca................... ................ , . .......... ..................................... Barcelona............. 37 8

3
1 4 5

Vista se x to ................... ..

46 D. Rodolfo Sánchez R oda........................................................................ Almería............ 39 ] 3
2

1
4

interventor...........................

47 I). Miguel R oda..................... .......................................................... .. íd e m ....................... 38 6 1 26
7>

Vista quiuto........................

48 I) Cándido Lázaro y Mira................. .................................................... C uenca................... 39 4 27
14
13
24

3

$> 10
5

5
49 1) Joaquín Herrero......................................................................... .. A lbacete............... 34 4 j> 1

I
1

22

1
750 D Antonio Manjarrás.....................: ................................................ .... Madrid..................... 4.8 » 5 o 'Vista cuarto.........................

51 D. Joaquín S o m ie r ................................. ............ ..................................... Idem......................... 38 2 2> 5 1
& Vista segundo.....................

52 1). Joaquín Rossi.................................................................................. B adajoz.................. 38 7 2 9
&

'P
4 Dirección general...............

53; V a ca n te .. .......................................... : ...................................................... s> s> )> £ £>
Vista quinto.........................

CESANTES

)/ Vista noveno.......................

1 B. Guillermo V idegain ............... ............................................................ Málaga. 51
39'
87

10
10

20
12
25

2 11
j

24
25 
15

19
21
18

10
1
6

2 1
11
18

2 .D. Julián M ontenegro............................................................................. i
n D. Nicolás Gano Zariafcegui........................................................... ..

i  ;
A

©fteils*!©® <á© t e r c e r a  el&g,sse
[ CON 2.500 PESETA®

1 ACTIVOS

i D. Evaristo OI i v e r ................ ......................................... ......................... 37
40

9
8
5

22
25
8

14
24
11
21
20

3
1 Q

I 6 1 16
15
16 
18
17
18 
18 
18 
20

4 15
15
29
28
29
11
10
29

1

3 D. Celestino Muñoz y López.............. . ; .............. ............................... Cu iica . ............... 1 6
J.
x 8

6

Dirección general...............
AKíiÍqI tri Id Madrid.

3 D. Juan Aldir y Castro............................................................................ Pontevedra . . . . 41
39

1 6
6

1 uncial vi^ia.......................... Salamanca.
4 D. Francisco de P. Birotteán................................................................. Filipinas . . . . . . . . 1 1 x 6

10
9
3

Adm inistrador.................... Verín.
5 D. Federico Mekstr@.......................................................... ......................... 41

43
10 
4 '

I '1 Interventor........... .............. Algeciras.
6 D. Guillermo Orejas y Canseco....................... ..................................... Santander.. .  . . . 1

vi 
' 6 

6

X
x

Uncial v ista ....................... Murcia.
7 D. Alejandro de Tuero............................................................. *............ Oviedo . . * . . . 38 7 1 x

uncial vistn......................... Orense.
8 D. Segundo O cam po..................... . . .............. .............. ......................... Pontevedra... . . . 47 11

1
1 6

6i!

x 4
A-d m imstr ador.. . . . . . . . . . Túv.

9 B. Julio H e r r e r a . . . . . .................................................................. .......... 45 \ 1 10
A

Interventor........................... Ferrol.
10 D. Juan i uciano Copen a ................ ........................................................ Santander . 1

¿ Dirección general...............
Dirección general.. . . . . . .

Madrid.
Madrid.1). Cesáreo Torrón............................................................ . ......................

oo » JO 1 V) I iu J i
11 35

36
10
7

6
4

] •} 18
16
26
17 
16
15
16
18 
16 
15 
15 
17
15 
13
16 
15

6
4

22
15

i
12 D. Franci co C ol!. .  ................... . . . . . . ............ ..................................... Id em ....................... 1

u
6
6
6

i
1 Dirección general............... M»drid.

13 D. Ped.ro González San José .................................... ............................. Vallíidolid _______ 48 11
6

10
11
3
2

12
i

1
I.
1 )) A i i mi n i - trador. . . . . . . . . . . Puigcerdá.

14 B. Manuel Rodríguez ViUam eriel............ .................................. .. Madrid . . . . .  . . . . 39 1
1
1 3

7
21

Interventor.......................... Mahón.
15 D. Severiano González Martínez.......................................... .. Cuenca............. 41 10

8
27
20
25

I 6
X
1 Torrevieja.

16 D. Nicolás Solanllonch...................................................................... Gerona. . . . .  . 35 \
1
1 8

9
5

15
27
11
20
15
10
22
10
22
15
15

A.d mi nistrad o r.. . . . . . . . . . Behovia.
17 D. Cándido Maimó................................................................... ................ 38 1

u 11 A a m i ni strau or..................... Denin.
18 B. Luis Morales y A .riz. .......................... .................... .......................... Nav arta.................. 40

42
|

U
6
6

I
1 A tímin i strau or..................... Alcañice*.

19 D..Alejandro Gutiérrez de Prado......................................................... Santander.-............. 2 1
i
■J 9

8
x

Dirección general............... Madrid.
20 D. Emilio Cam pos......................................... ........................................... 41

36
43
45
38

1 6
i Administrador.. Alcántara.

21 D. Francisco M ágica .. . . .  .................................... .............. .................. 6
4

£ JL
1

I Dirección general............... Madrid.
22 I). Orencio P iera .. ............. ................ ............................................... .. fin pTi (»«a 9

22
26
20

7

1 V» ii Vistn tercero............. ..........t*. i ~ 1 T7:, a. ̂ Gijón
23
24

D. L« «renzo Ortega....................................................................................
I). Vicente P o lo . ...................................................................... ................

V a lladolid . . . . . .
Huesca . . . . . . .

4
8
9
3

E.
1

O
6
6
6
6

i
1i

í
6
4
8

Uricial vista.........................
Dirección general...............\ x*l yy. • f--. M M A —|

Madrid.
Ma-trid.
D^va.
Valencia de Alcántara. 
Coruña.

25
26 ■
27
28

B. José Conde y M ata............ .V ......................................... . . . . . . .
D. Man a el Costa y Pérez......... ................ ..............................................

Madrid ....................
Orense....................

38
36

1
1

i

1

AümiSfarnúor....................... ..... *
Vista segundo...............
Vista tercero........................B . Jeromimo Ma za . . » j . . . . . . . . . . . . ..• • • ..• • o * ... . . . . . . . . . . . . .

B. Enrique Echeverría.. ...................................................  .................
Oáceres.............
Madrid . .  . . . . . .

39
34

10
8

25
20
21
18

1
6
6
ñ

1l
17
17
14
14

9
8
2

11
19
9
6

Administrador..................... Adra.
29 D. J«<sé Luis Ulofc................................................................... ................. 86 1 1 Uncial v ista.............. ..

a J ... JI •>. ̂  .1 Zaragoza • 
¡Avilés. 
Badajoz. 
Balamos.

30
31
32

1). Hermenegildo A ráez................ ................ .. ......... .................... A licante............ 32
aj

8
1
1

u
6

i.
1 1

\ a ministrador...................
Vista segundo.....................B, Camilo Andújar................................................ B ...........

B. Francisco Gómez P ortillo ...................................„ ......................... ..
Badajoz.......... ........
A inipría

42
37

9 26
21

1
]

6
6
6
6

1
1

16
15 
12
16 
15 
15 
14
13 
19
14
15 
15 
15 
13

6
10

7

17
25
10
12
15
22

6
22

X

Adm inistrador....................
33 B. Li-ardo Martínez....................... ........... ....................................... . Orense • . . . 39

&
2
2

1
X
j « i—1 n A 1 ~1 A i* Les.

34 D. Rafael Ma t-ín B a lan za !................................. ................. B arcelona.. . . . . . . 40 7 1
.L
1 3

v ista cu arto . . . . . . . . . . . .
Afi«5«l VJc + n Coruña.

35 D. Luis Escobado..... ........................................... „ . . . ............ . . ............ 36 3 12
10
24.
22
15 
18 
10 
8

12
9
9
8

.27
26
16 
27 
18

2

1 6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

X
1 uncial vista......................... Huesca.

86 B. Enrique Diez y  López.. „ .................................................................. Mndnd 37
34

8
7

X
1

X1
o Direccón general...............

Vista, sexto...........................
Madrid.
Portbou.37 D Antonio Palomares............................................................................. Idem . .

,L
1

J.
1

u
1
6
2

38 B  Ricardo L renzo Colón......................... ............ ................................ Coruña........... .. 82 4 1
X
1

V ista segu n d o ................... .Almería.
39 B. Juan A. Bravo y Oam im o....................................... ............ ............ Oviedo............ .. 44 3 1 x Administrador■f'i i #■ 1 \7 \ ci 4* <n Perthug.
40 B. Jo«é Ariza y España................. ................................... ...................... Cádiz . . . 34 5 l x x 6

22
5

\vílulul V IBT.a Pamplona.
41 O. Juan Alvnrez Osorio....................... ...................................„ _____ Sevilla . 3o 3

5
1 x 6

AÚsta segundo.................... Palma.
42 B. Buenaventura V idal.. . . . . . . . . . . . .  „ .. ......................................... Madrid 36

37 
34

1 1 8
8

Administrador.................... Garrucha.
43 B. Erm-sto d*4 V i i la r ...........  ............. ................................... .............. Alicante . 2 1 x 15

4

Dirección general.............. Madrid.
44 B. Francisco RclLán P. de B lanco¿.......... ............... Jaén................ « . . . 11

8
7

1 x 1
x

Adiu i íiistrador. . . . . . . . . .
1 ir\ i nriTA n rrit# Vinaroz.

45 B . J ulio Cortés............................. . .......... ................................................ Po n te ved ra. 33
35
31 
44
40
32 
39

x 15
15
15
14
14
14 
20 
13
15

10
15
17
5

iu «erveni/Or................... .. Canfranc.
46 D. Ricardo García......................... .................. .......................... ........... . Madri 1 1 1 8

1
6
6
1

U
4

Vista séritimo. . . . . . . . . . .
xt: .4. Por! bou. 

Algeciras.■"47 B. Federico Urrecha.................................................................. Navarra .
i
9

JL
I

I
x V is t a . . . ----- o......................

48 D. Manuel Lop ? P e g ............... ............................ -................................ Zaragoza 1 1
Dirección g en era l............. Madrid.

49 B. Miguel Lnanco................................ ..................................... ................ Oviedo . . p 1 x 5 Dirección general.............. Madrid.
50 D. Juan V incenti.. . . . . . . . . .................................................................... Coruña.. . .  . . . . 9

11
]

1 6 x 6
23
24 
10
6

10
6
K

interventor......................... Dancharinea.
51 B. Antonio de Acuña............ ................ .................................................. J a én ................... .... 1 6

6
6
6

1 VFta, tercero....................... V igo.
'5 2 D. Fernando Salvadores................... ........................................... Oáceres............. 37

46
I x

Interventor........................./'A fí r\ j  ~\Y i r*« A. — Línea de Gibraltar.
58 D. Antonio Fernández C u stod io .......................................................... Cádiz........ .. 2 13 1 1 ] uncial v ista ... . . . . . . . . . .

Vi t» Oviedo.
54 B. Felipe López írastorza................... ................................. .. Madrid . . . .  . . 33 2 - 25

24
15
19
21

n

X x 14
15 
14 
14
13
14
15
13
14
M

1
1
x

VI l/fl..................  . . . . . . . . . . . .
Afirtíol xt;,. a*

Pasages.
55 B. Ricardo Cuadrado.............................................. ........................... Pa leticia 37

40
35
•3

10
4

1 6
6
A

x uncial visi,a..................... .. Lérida.
■56 D Jacinto Soler y Gastalver................................................................. Zamora . . . x x

Dirección g*eneral.............. Madrid.
57 B. Manuel Navarro.................................................... \ ¡ Tnf»pín £ i 1 6

6
x

Vista primero.....................
Vista segundo...... ..............
Dirección gen era l.............

Carril.
G ijón.' 58 D. José María Alonso Sáenz................................................................... Madrid 1

i
1

u
6
4

J O
22

659 O. Mariano Martínez A rroyo.................................... ............................. ídem 37
31
32
82
33 
40 
83 
35 
35 
42 
33

A
3
9

jL
\ 27

27
7

Madrid.
60 B. Ensebio A íbalacíejo................................................................... .. Oá diz 13

A
1 6

6
x

Adm inistrador...................
Interventor.........................
Dirección general...............
Interventor..........................
Oficial V is ta .......................
Vista primero.....................
Oficial Vista........................
Direcsión general..............
Dirección general...............
Interventor Vista . . . . . . .
Oficial V ista ................. .

Motril.
61 B. Manuel’ Ucieda........................................... .. fí- rn n Í3 ñ íi*

A
I 4

3

o

22
A

Aguilas.
62 D. Eladio López del R incón ............... ................ ... ........................... ............. ... Soria 10 13

9

I.
1

é

8
8

23

Madrid.
m D. Manuel Gónsníez Campos ........................................................ ... ..................................... Madrid

JL
1 3 6

x
5
A

Fregenedat.
64 B. Juan Rafael Méndez P in illa .................. ................... ................. ... .................................. ... Badajoz

í>
9

áj J.
1 o

J.flk

13
13
13
1 5

16
14

Zamora.
6 5 O .  Joan Martínez Car&zo............................. ...... ............................. ............................................... Malaga

As

6
i

i
7

1
10
5
5

6 22 
22 
10 
1 4

Valencia de Alcántara.- 
Pontevedra.6 6 D Rafael Ve la seo...................................... .............. .............. .. G P!4 íiafla 15

6
10

i*
i

6
i6 7 D. Gonzalo L am era................................................................................... Síj ti rt

i
8

10
w Madrid.

68 B. Benigno Iribarren.............................................................................. ..
A JtMjíJ UíXii»iOl • «••••
Pontevedra........ ...
Oorniña

/?
iS

A
1

22

1
9
1

Madrid.
69 B. Juan Escobedo............... .......................................................................

» vi
2

i*
6 R ibad ío .

70 V acante............. ............................................. .............. ...............................
/?
v\

o
7>

Gerona.
f ................. ........... ...........................

C ESAN TES

9? í) // £> ¿> » Dirección general. . . . . . . . M adrid.

i  : 
2/

D. Baldomcro García....................... .........................................................
B. Javier Goicoa........................... .............................................................

M urcia.................
V izca ya___
Coruña

5 6
40
40

10
4
2

4
13
10

I ^8 s>

1 >;>

5
7
i

22
7

10

16
13
15

10
6

11

2
6
93 D. Higinio P ita . ............................................ . ............................. ............

JL

d©  esa ííffta  e!aa«e>

CON 2.000 PESETA®
i

A C T IV O S
í \

1. ' I), Joh'é Parda E n g u e r a . ..................... , ........... ¿m* 80 n o 1 i d 1 0 Desierto.IX 1. 5 OJ X Iu ■ ® Delegado de Aduanas___

(S e  em im m rá.)
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Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre úl
timo. (1)

D. Bartolomé Peco j  Rodríguez, clasifiecado en concepto 
de cesante con oí haber anual de 500 pesos, mita I d e su e ld o  
de 1.000 eee le sirve de regulador, y por reunir 28 años, un 
mes y 2i'd¿a* de servicios. Extracto de los misinos: en el 
Ejército 20 aros, 8 meses y 2 días, y Oficial cuarto Guarda al- 
inacen del Depósito mercantil dé Puerto Rico 7 años, 5 meses 
y  22 días.

MONTEPIOS BE LA PENÍNSULA

D. Ji  ̂ Vázquez y Jiménez, huérfano de D.'Valentín,
Oficial q i ■ ' del Ministerio de Ultramar. Se le decira con
derecho a -’eder á su madre Doña Felipa eo el disfrute de la
pensión «n ' uomepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

D ofn  ’ r , Juana Novales y Olmo, de estado viuda, huér
fana de í> .Mmingo. Contador de Hacienda publica que fué 
de las pr u-ias de Valencia y Coruña. Se le declara con 
derecho a T pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

D nía Adelaida Qrtíz de Lanzagorta y Villar, huérfana de 
D. Luis, Magistrado que fué de varias Audiencias territoria
les. Se le declara con derecho á la,pensión del Montepío de 
Ministon '< 1.250 pesetas anuales que disfrutó su madre 
Doña A < i por acuerdo de 19 de Noviembre de 1870.

Doña L e a López y Góm«jz. viuda de D. Leandro San
ta Mari uez, Oficial de la clase de segundos, Adminis-
trado>” q i ' de la Estafeta ambulante de Madrid á Irúri. Se 
le decbuM terecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 950 ,«< * ? i •* muales.

Doña  ̂ eia Martín y Almirante, viuda de D. Pedro Gon
zález Eme*’ Juez de primera instancia que fué de Villafran
ea del Bu* 1 s í  le declara con derecho á la pen ion del Mon
tepío de o i>. is de 875 pesetas anuales.

Doña Fernández y García, viuda de D. José Menén-
dez, Porf* me fué del Ministerio de Hacienda. Se le decla
ra subáis r 1 , en juicio de.revisión, la pensión del Montepío
de Minisi s te 833 peseta 33 céntimus que le fué concedi
da por ac m de 16 de Marzo de 1867.

Doña c ilio Vi ilota y Alcázar, viuda de D. Rufino
Serna, <> de nriraira clase que fue fie Hacienda publica. 
Se le drci v‘ ."n dererho a la pensión del Mun tapio do ofici
nas de 82 ' anua les.

Done e n \U raí illa, viuda de D, Isidro Cunder y Ro- 
quebert, ‘ 1 un di la d is r  de pr une ros que f ur de Hacienda 
de la Din c-m rj gct eral de A ilimuus Se le di ciar a con dere
cho á h> u ’L-híoc d d  Montepío de oiieious de 825 pesetas 
anuales.

Doria L v T l Arnaiz y Colmenares, Doña María García de 
’Paadin y Montes y D. Manuel García de Paadiny Arnaiz, viu
da la v r ys huérfanos los segundos de D. Ricardo, Oficial 
de Hsciei • .*. que fué. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales, que deberán 
percibir T  mitad la viuda y la otra mitad, por partes iguales, 
los huérfanos.

Doña VHrut de la Paz de Andrés y Calderón, viuda de 
de D Francisco de Paula Monasterio. Comisario de protec
ción y seguridad,¡que fné de Granada. Se le declara con dere
cho á la pensión, vitalicia* del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Jorc-fn Buena y Molero, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión dH M<-;mí/ ‘ uío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Rúe P-zo v González, viuda de D. José Pérez Soria- 
no, Ayudante .¿lie fué del presidio de Valladolid. Se le decla
ra sin den elm a pensión del Montepío ni á la denominada del 
Tesoro, pcn;ae los destinos que desempeñó el causante care
cen de los requisitos que para el efecto exige la ley.

Doña Tomasa Marín y Yallejo, de estado viuda, huérfana 
de D Vicente, Oficial primero que fué de la Administración 
de Rentas rT Horia. Se le declara sin derecho á pensión del 
Montepío por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre T  1831 y Real orden de 21 de Agosto de 1881, 
ni á la denominad*, deí Tesoro porque el causante no disfrutó 
el sueldo T  2.000 pesetas que para el efecto exige el art. 20 
de la ley de Presupuestos de 1866.

Doña Marihte de la Vega y M ovan o, viuda de D. Jo*é déla  
Guardia, Gobernador civil que fué de Segovia. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, porque la que le pudiera 
corresponder es menor que las dos mesadas de supervivencia 
que tiene percibidas.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Marín Manuela Murciano y Pinar, viuda de D. José 
Ramón G«> oútoz y Galagraua, Oficial primero de Hacienda, 
Guarda* Sur-ov > de efectos timbrados que fué de la isla de 
Cuba. Se te declara con derecho á la pensión de 2.500 pesetas 
anuales.

D ■ña María de los Dolores Rodríguez y  de Laque,, viuda 
de D Rato te Serrano y Aviles, O ficial’ cuarto que fue de la 
Administración de Hacienda de Manila. Se le declara con de- 
rtchó a la pensión de 500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Alaría Torregrosa, viuda de D Francisco Lian es 
Oficial tercero que fué del Gobierno civil de Gerona. Se la de
clara. con derecho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas 
anuales q-.v disfrutaba, el causante á su fallecimiento.

Doña M:iria de la Paz Zamorano y  Medina, viuda de D. A n
tonio las ib-ras y Crespo, On nal primero que fué de Telé» 
grañ s. Se ie declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 2.000 pesetas anuales quo disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Blanca y Doña Laura Espinosa y  Osuna, huérfanas 
de D. Juan José,. Portero mayor que fué del Gobierno civil de 
Córdoba. 8e le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña J u.uh Gómez y Galán, viuda de D, Félix Agudo, 
Portero que f,.*é de la Escuela de Veterinaria. Se le declara 
con derve * «los mesadas al respecto de 750 pesetas anuales 
que disfu u u el causante á su fallecimiento.

Dona i ruma Fernández, viuda de Gregorio García Pul- 
gan n , p*-o? » *mmero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara eon derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anua ¡es oim desfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doñf. !"■ ¡sea Fevrá j  Cañellas, viuda de Francisco Ale- 
m a n j, f <■' - :unmero que fué de las carreteras del Estado Se
le declama ( Of.re.'ho á dos mesadas al respecto de 730 pese- 

. «as bdii.m u- disfrutaba el causante á su fallecimiento
Madi. ’ Ai de Er.ero de 1887.=E1 Vocal Secretario, Pedro 

Santus ■= >/ 0 D.°=E1 Presidente, Rodenas.

(1) Váttóo ie, GaOh.TA de anteayer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la liei- 
s tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
i estación férrea de Ortigosa y la oficina del ramo de Han Gar- 
: cía, se verificará por eí orden y desalíe siguientes, y bajo las 

condiciones de! pliego que á continuación se.inserta:
1.a La, subasta so' anunciará en la G a c e t a  de Madrid y 

Boletín oficial de la provincia de Segovia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Santa María de 
Nieva, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 18 de Marzo, á Ja una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para- el remate será el de 756 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse .como Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real oréen circular de 24 de Enero de 1860.

4.® Las proposiciones se liarán, en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se comprometo
á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A  este
pliego se uniré la carta de pago original que- acredite haberse
hecho el depósHo prevenido en la condición anterior, y una
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Leñadores podrán ser representados en la subanta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. -

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabello desde 
la estación férrea de Ortigosa á la oficina de! ramo de Han 
García y viceversa por el precio d e . . . .  5 pesetas anuales, 
bajo la.-' condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

7.® Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superipx, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la ' forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880. .

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y coneepfo de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Condiciones lago las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre h  estación férrea de Ortigosa á la
oficina del ramo de San García, de Segovia.-

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde la estación férrea de Ortigosa á 
la oficina del ramo de San García, toda la correspondencia, (en
tendiéndose también cóiiío tal ios pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna, clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demas correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que* de ellos partan á otros 
destinos y observando para su recepción y entrega las pres- 
crípcioncs vigentes ■ 1

2.a La distancia de 21 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con e! tiempo que 
se invierta en las detenciones, que sé fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la-Dirección genera!, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, seg’ún convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno In resci
sión de! contrato, abonando aquél los perjuicios que se ©rigi- 
neñ a! Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá: te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de begovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó- paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad v de
terioro. *

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8 .a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera n m j Q  remate? y

hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho dé anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desdé el
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente* 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. .

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 é e  
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por 1a. Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del Rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias pimples* y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará, en la Administración principal 
del ramo por la cual, hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la @arta de pago. Dicha fianza, 
que.se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos,, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la. Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16.. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en-cualquiera délas 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que m  irroguen á la 
misma..

Madrid 7 de Febrero de 1887.=E1 Director general, A. 
Maitsí.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en era l de In stru cción  pú b lica ,

Autorizado por Real orden de esta fecha para vender 
pública subasta las estanterías de la biblioteca del Duque de 
Osuna, que pertenecen hoy al Estado, y existen en la casa nú
mero 10 de la calle de D. Pedro, tasadas en 1.460 pesetas, se 
ha seña'ado para verificarla el día 25 del corriente mes de Fe
brero. á las dos de la tarde, en el. salón de subastas de este 
Ministerio.

Las estanterías cuya enajenación se anuncia, arrancadas 
unas y fijas otras en sus respectivos locales, pueden verse en 
la citada casa, y el pliego de coodiciones á que aquélla ha de 
ajustarse estará de manifiesto todos los días no feriados ante
riores al señalado para la venta, de doce del día á las seis de la 
tarde, en el despacho dei que suscribe, situado en el mismo 
Ministerio.

Las proposiciones, acompañadas de documento que acre
dite el depósito en la Habilitación del Ministerio de Fomento 
de la cantidad de 100 pesetas, para tomar parte eo la licita
ción, habrán de ajustarse al siguiente modelo; advirtiendo que 
la cantidad que como totalidad ó aumento sobre la tasación 
ofrezca cada licitador por las citadas estanterías se ha de;ex
presar en letra, y que no se admitirá postura inferior á la cte 
las 1.460 pesetas en que han sido tasadas:

Modelo de proposición.

5 Me comprometo á tomar las estanterías de la biblioteca que 
i fué de! Duque de Osuna, y hoy pertenecen al E stad o , pagando 
| por ellas la cantidad de...... y á desarmarlas y cacarlas.del lo-
| cal en que se encuentran en el término que fija el pliego d@
¡ condiciones de que estoy enterado.

] (FeeM  y  firma.)

| Lo que se anímela para conocim iento de Sos que deseen te-* 
i mar parte en la subasta.
j Madrid 12 de Febrero de 1887.=El Jef© del Negociado, IV  
¡ dro Cabello.

■

Dirección general de O bras públicas . 

RECTIFICACIÓN.

! En el anuncio de la subasta de acopios para Conservación 
í de la carretera de Madrid á la Coruña, inserto er ¡ la Gacbta 

del 10 del actu«l. se dieo que la garantía para V uñar parte en 
aquéha es de 160 pesetas, debiendo decir 176 p gretas.- i .

En el de la de Gtotada á Betanzos, inserto y a la G a c e t a  aei 
11 de Febrero, se dice que el presupi^sto» esM e 16.721 pesera» 
50 céntim o^ debiendo decir 16.7^1 g 7 j \  eéntimos-



Gaceta de M adrid.— N úm . 44 13 Febrero 1887   473

ADMINISTRAClÓN provincial j

Diputación p r o v i n c i a l  y  A y u n t a m i e n t o  d e  Z a r a g o z a .

Habiendo acordado las Corporaciones provincial y munici
pal de. <’Sfa ciudad la adquisición del terreno necesario para 
el emplazamiento del edificio destinado á Facultad de Medici
na y Ciencias, se anuncia al público para que los propietarios 
de terrenos ó solares enclavados dentro del ca-co y radio de 
esta capital puedan enterarse del pliego de condiciones que 
por término de diez días, á contar desde el siguiente del en 
que aparezca en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se bailará de mani
fiesto en la Secretaría-de ambas Corporaciones y durante las 
¿oras de oficina. =  E1 Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Julián Blitsco.=Ei Presidente del Ayuntamiento,' Simón 
S. deVaranda. -—X

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 11
(Jarías detenidas por fa lta  de franqueo 4 direccién 

en este día.
Núm. 263 Damiana García,—Guadalajara.

264 Luis Blázquez,—Vallecas.
265 Administrador de El Motín.—Madrid.
266 Conde de Revilíagigedo.—-Idem.
267 Manuel Margaén.—Idem.
268 Ramón Bri^nso.—Idem.
269 Fiscalía municipal -—Trambasaguas.
270 Marqués de Vill&dari as.—-Madrid.
271 La Cordobesa.—Idem.
272 M. Arfcaza.—Idem.
273 Gabriel Vitan.—Idem.
274 Domingo Peña Villarejo.— Idem.
275 Manuel Ortiz Pérez.—Idem.
276 Bernardo Molina.—Idem.
277 La Magnolia.-—Idem
278 Un sobre sin dirección.
279 León Sánchez.—Valencia.
280 Juan García.—Maivedo.
281 Reverenda Madre Nareisa Bernadet.—Zaragoza.
282 A. Lueidians. — Sevilla.
283 Saturnino Hernández—AlmazuL
2^4 Candelas García.—Logroño.
285 La Paz de Murcia—Murcia.

Madrid 12 de Febrero de 1887. =E1 Administrador, Antonio 
María Ron.

Estación C entral de Telégrafos.
DÍA 12

, Mél&dón dé los telegramas que no hm  podido ser entregados 
é los destinatarios.

Estación'de origen. . Nombra y domicilio del destinatario»

Vitigudino.. . . . .

Madrid© jos.........

Sevilla................

Central.

Manuel Fernández. — Jefe de la Sección de 
Higiene.

Leopoldo Sánchez Tembleque. — Calle del 
Piamonte, núm. 25.

José Polo.—Barcelona, 14.
Eulalia Ablán.—Salud, 17, segundo.
Jacinto González.—-Aduana, 27, principal. 
Miares.—Isabel la Católica, 18 (ausente). 
Jiménez Caballero.—-Sin señas.
Sucesor ele Clave A.—Idem.
Rita Fernández.—Infantas.
Parajes.—Galle de-preciados.
¡Romualdo Boronat.—Jacometrezo, 36, prin

cipal.

Noroeste.

Ursula Plaza.—Limón, 21.
Murías.—Mendizábal, 62, principal segundo.

Sur.

Ildefonso Arjona. — Esperanza, 15, tercero 
derecha.

José Hernando.—Huertas, 44.

Oeste,

Francisco Vernis.—Redondilla, 7, tercero.

Oviedo. ..............
Soria...........
Cádiz.___o.........

Já tív a .................
Segovia............ .
Borde a u x .. . . . . .
Alcoy..............

Sigüenza.. . . . . . .
Orense... . . . . . . .

Alcázar Enlace.. 

Aran juez. . . . . . .

Barcelona............

Madrid 12 de Febrero de 1887. =  P. el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

A dm inistración de Contribuciones y  R en tas  
de la  provincia de Orense.

En el expediente de reintegro qué por delegación de la 
Dirección general de Rentas Estancadas sigue esta oficina al 
ex Administrador de Eibadavia D. Pedro Esteva Bentín, dis
puso el Tribunal de Cuentas del Reino se dirigiesen los opor
tunos cargos á los presuntos responsables, según resuita de 
la historia de dicho expediente.

Y habiendo tenido intervención, entre otros,. los señores 
D. Cayetano de las Casas, D. Bartolomé García de la Serrana 
y D. Benito Manuel López, con el carácter de Jefes Económi
cos; D. Ramón Medina Canal, D. Pascual Aristímuño y el in
dicado D Benito Manuel López, en concepto de Intervento
res, siéndolo también interino D. Miguel Minguillón, se les 
cita, llama y emplaza por el presénte edicto para que en el 
término de doce días respondan a los que les infiere la falta 
de formalización de los ingresos equivalentes al importe de 
los premios devengados por los estanqueros en los años 
de 1874-75 y 1875-76, que á una suma importan 3.093 pese
tas 6 céntimos, stgún las respectivas liqúidaeiones que pue
den reconocer en esta oficina, lo misrrío que cualquier otro 
dato que interese á su defensa.

Y siendo ignorado el domicilio de los expresados funcio
narios, se les requiere por el presente á fin de que ofrezcan

descargos dentro del término prefijado; pues de no hacer- 
1° así pudra irrogárseles el perjuicio consiguiente.

. Orense 5de  Febrero de 1B87.=El Administrador, Urbano 
González Rivera. 1481—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a dos de p rim era  instancia.

LA CAROLINA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que celebrada la junta de acreedores para que 

fueron citados éstos en el. concurso voluntario de D. Dimas 
Palacios Garrido, vecino de Bailén, fueron nombrados síndi
cos en dicho concurso D. Miguel Martínez y Martínez, D. José 
Balbuena Cabrera y  D. Ildefonso Valencia Merlos, los que 
aceptaron y juraron el cargo, por lo que se hace público; pre
viniendo se haga entrega á los mismos de cuanto corresponda 
al concursado.

Dado en la Carolina á 1.® de Febrero de 1887.—Federico 
Escobar Aliaga.—Por mandado de S. S., Benigno Ponsibet.

X—1407
MADRID—HOSPICIO

En los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 
por D. Rafael del Rosal y Benítez como Administrador judi
cial d© las Memorias de D. Juan de Vargas Mejía, con el 
Exorno. Ayuntamiento de esta Corte y otros sobre nulidad de 
escrituras y á virtud de escrito presentado por la pane actora, 
se ha dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Peña.—-Madrid 10 de Febrero de 
1887.—Por presentado el anterior éscrito que se . unirá á los 
autos de su razón,. Se tiene por acusada la rebeldía á los de
mandados D. Rafael y Doña María Josefa Spriano, como here
deros de D. José María Soriano, y de conformidad con lo que 
se dispone en el arl. 528 de la ley de Enjuicia miento civil, y 
toda vez que los,emplazamientos hechos .á los mismos se han 
llevado á efecto por medio de edictos, hágaseles un segundo 
"llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles 
para que comparezcan él término de cinco días; con apercibí 
miento que de no comparecer se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda y se continuarán las demás 
diligencias con los estrados del Juzgado.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Peña.—Ante mí, Juan 
Gómez Marrodán.»

Y no constando en los autos el domicilio de D. Rafael y 
Doña María Josefa Soriano, se les notifica la providencia an
terior y se les cita y emplaza por medio de la presente cédula, 
que se insertará en la. G a c e t a  d e  M a d r t d ,  para que en el tér- . 
mino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma: apercibídus que de no verificarlo se les declarará en 
rebeldía, se dará por contestada la demanda y se continuarán 
las demáa diligencias con los estrados del Juzgado, parándo- 
doles además el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1887.—El actuario, Marrod»n.
X —1408

MADRID-CENTRO
En los autos de concurro de la Sociedad de seguros deno

minada La Peninsular, el Sr. D. Miguel Calzas y  Sáinz, Juez 
de primera instancia del distrito dtd Centro de esta capital, 
p r o v e y e n d o  ante mí de oficio, en 14 de Diciembre último 
acordó la suspensión en el cargo de síndicos de los señores 
D. José María Cre nades, D. Simón Gallego y  Guerrero y Don 
Elíseo de la Gándara, por estimarla necesaria en beneficio de 
la pronta y debida adminíst ación de justicia y de los intere
ses del referido concurro; y en consecuencia de tal medida, 
ordenó también la convocación á junta general de acreedores 
para que éstos en su vísta determinen lo que crean conve
niente.

El acto tendrá lugar en la sala destinada,al efecto en el 
nuevo edificio situado en la calle del General Castaños, frente 
al ex convento de las Salegas, á las diez de la mañana del día 

i  siguiente hábil después de transcurrir veinte, con exclusión 
I de los festivos, al en que el edicto de convocatoria aparezca 
¡ inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores del 
referido concurso que no puedan ser citados personalmente, 
se publica el presente; previniéndoles que de concurrir á la 
junta lo verifiquen provistos de su título ó títulos de créditos 
y cédula personal, sin  cuyos requisitos no s^rán en ella admi
tidos.

Madrid 8 de Febrero de 1887..=V.° B.°—FJ Juez de prime- 
I ra instancia, Calzas.—El actuario, Javier de Burgos.

X—1403

En virtud de providencia acordada hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital y mi 
'Escribanía en juicio declarativo de mayor cuantía incoado por 
D. Antonio Sánchez Barrios, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Daniel Doce, contra D. Juan Francisco 
Chacón y Núñez del Castillo, Marqués de Isasi, cuyo paradero 
se ignora, sobre pago de 2.400 pesetas de principal, intereses 
pactados desde 9 de Febrero de 1876, con deducción de 520 
pesetas entregadas á cuenta de dichos intereses, costas y  gas
tos, se ha mandado emplazar por segunda vez al referido se
ñor Marqués, como se ejecuta por medio dél presenté, que 
además de fijarse en la tabla de edictos del Tribunal se inser
tará en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y  G a c e t a  de l a  
misma, para que en el término de cinco días que de nuevo se 
le señalan comparezca en los expresados autos, personándose 
©n forma, previa entrega que se le haga de las'copias simples 
presentadas; con prevención de que si no lo verifica le parará 
el perj uicío que haya lugar en derecho. s ' 1''

^Madrid I I  de Febrero de 1887.=E1 actuar id, Jórge Reboles.
: y ■"iH:t;rsX—1404

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de pnbncra instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte se saca á pública 
subasta una finca, sita en el pueblo de Carabain-hei Alto y su 
calle de la Cañada, núm. 42, cuya finca consta de un edificio 
ú hotel con tres crujías edificadas y adosadas á U calle de la 
Cañada, además de otro edificio contimo destina ; á la servi
dumbre y vivienda del jardinero, con cocheras y ' dras inde
pendientes; toda la finca se halla cercada con t-q -< <b tierra 
y verdugadas de ladrillo en su albardillo general Dicha finca 
linda por Sur, formando fachada, con la cade de Di Cañada; 
por Saliente forma también fachada al camino de Bol veranea; 
por Norte y Poniente con tierra de labor titulada A* Castañe
da, tasada por peritos en la cantidad de 27.000 pesetas.

Para el remate, que será simultáneo en esto Juzgado y en 
el de primera instancia de Jetafe, se ha señalado el cábado 1,2 
de Marzo próximo, y hora de las dos de su tarue, en la sala 
audiencia de los repetidos Juzgados; se advierte á las perso
nas que deseen interesarse en la subasta que no se admiti
rán posturas que no cobran las dos terceras partes del avalúo, 
y que necesitan consignar previamente en las mesas de los 
Juzgados ó en la Caja general de Depósitos una cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bien* s .que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que podrán adquirir más pormenores en la Escribanía de Don 
Fernando Menjibar, calle de Justiniano, núm. 8, piso princi
pal derecha, donde está de manifiesto el título de propiedad 
de la. finca subastada; previniéndose además que ios licitado- 
res deberán conformarse con él y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

Madrid 5 de Febrero de 1887.=E1 Escribano, Fernando 
Menjibar. X—1402

MADRID—LATINA

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 9 del 
actual en autos ejecutivos que sigue D. José Jiménez Torres 
con D. Valentín Martínez Ambite, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por tercera vez la venta en pública subasta de una 
casa en el sitio conocido por Ventas del Espíritu Hanto, ca
rretera de Aragón, término de Vi cal varo, camino de este 
nombre, señalada con el núm. 1, tasada en la cantidad 
de 130.000 pesetas; y el remate se verificará el día. 12 de Mar
zo próximo venidero, á las dos de la tarde, en el local desti
nado al efecto en el nuevo edificio donde se hallan estableci
dos ios Juzgados de primera instancia y de iu irucción de 
esta Corte, sito en la calle del General Castaños, y se ad
vierte:

1.° Que la subasta se verificará sin sujeción á tipo alguno.
Y 2.° Que para tomar parte en ella habrá de consignarle, 

previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
para ello designado, el 10 por 100 en efectivo de 65.000 pese
tas, cantidad por la cual se anunció por segunda vez la venta 
de dicha casa, y que de no llegar las proposiciones que se h i
cieran á aquella suma, se suspenderá la aprobación del rema
te por término de nueve días, por si el deudor dentro de ellos 
hiciere pago al acreedor ó presentase persona que mejorase la 
proposición.

Los que deseen enterarse de los títulos de propiedad y de
más condiciones de la finca, podrán verificarlo todos ios días 
no feriados, de ocho á doce de la mañana, en la Escribanía 
del actuario, calle del Barquillo, núm. 35, cuarto tercero iz 
quierda.

Madrid 10 de Febrero de 1887. —Gregorio Violto.= Ante 
mí, Severiano de Diego. X—-1405

MADRID—UNIVERSIDAD

En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1887, vis
tos por el Sr. D. Isidro Esquer y Eseuder, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de está capital, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de la misma, los au
tos ejecutivos promovidos por D. Felipe Delgado y Rodríguez, 
mayor de edad, vecino de la ciudad de Vitoria, Subintendente 
militar retirado, y D. Marcelino Delgado y Aldazábal, mayor 
de edad, Teniente de infantería, vecino de esta villa, ambos- 
por sí, representados por el Procurador D. Lorenzo de Póo y 
Espejo y defendido por el Letrado D. Teodoro Pérez de Cami
no con D. Gregorio Mateo y D. Juan Martín Crespo, en con
cepto de testamentarios de D. Agustín Santiago Zaragozano, 
y con los hijos y herederos de éste Doña Concepción, Doña 
Luisa, D. Juan y D. Pascual Zaragozano y Marín, declarados 
en rebeldía, sobre pago de pesetas procedentes de un présta
mo, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelente la ejecu
ción despachada en estos autos, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados á los deudores Doña Concepción, Doña 
Luisa, D. Juan y D. Pascual Zaragozano y Marín, •en concepto 
de hijos y herederos de D. Agustín Santiago Zaragozano, y 
demás de su pertenencia que sean necesarios hasta hacer en
tero y cumplido pago á D. Felipe Delgado y Rodríguez y Don 
Marcelino Delgado y Aldazábal, de la cantidad de 40.000 pe
setas de principal, importe del préstamo relacionado, de los 
intereses de dicha suma, á razón de S por 100 al ano desde el 
día 30 dé Junio de 1884 y de las costas causadas y que se ori
ginen ha.'ta su efectivo reintegro, en las cuales condeno á los 
ejecutados.

Así por esta sentencia que se notificará en los estrados del 
Juzgado y se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial 
de Avisos de esta Corte y Boletín oficial de esta provincia por
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la rebeldía de los ejecutados, y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, deñnitivameate juzgando lo pronuncio, mando y  firm o ."  
Isidro Esquer.

Y  para que tenga efecto la publicación acordada en los pe
riódicos oficiales respecto á D. Pascual Zaragozano, expido la 
presente en Madrid á 10 de Febrero de 1887."E1 Escribano, 
Licenciado Juan Soriano. X —1406

V A L L A DOLID— PLAZA.

B . Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valladolid.

En virtud de orden de la Sección primera de la Sala de lo 
criminal de e^ta Audiencia territorial, cito, Hamo y  emplazo á 
José Salazar González, Rafaela Losada Mayo y Angela Losa
da Jiménez, de esta vecindad, tratantes en caballerías, boy 
ausentes y de ignorado paradero, para que el día 8 de Marzo 
próxim o, á las once y media de la mañana, comparezcan in
excusablemente y bajo los apercibimientos legales ante dicha 
Superioridad, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral, ya 
abierto y señalado en la causa criminal que se sigue contra 
Antonio Motos Jiménez, también de esta vecindad y tratante 
en caballerías, sobre lesiones inferidas al José Salazar Gon
zález.

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, que de ¡>er habidos los expresados Jusé 8 a la
zar González, Raf <ela Losada M ajo y Angela Losada Jimé
nez, proce «tan á b u  captura y presentación en este Juzgado.

Dado en Vulladolnl á 26 do Enero de 1887.- Manuel García 
del Pozo.— El actuario, Luód Ge r vita. J—459

NOTICIAS OFICIALES

Ju n ta  sindica l del C olegio de A g en te s  de  cam bio  
y  B o lsa  da M adrid .

Habiendo renunciado el Sr. D. Joaquín Francisco Sánchez 
y Gómez con fecha 7 del corriente su cargo de Agente de 
cambio y Bolsa de esta plaza, se anuncia al púbPco la devolu
ción de su fianza, á los efectos prevenidos en el art. 98 del C ó
digo de Comercio.

Madrid 10 de Febrero de 1887.
V .° B .°—El Síndico Presidente, B. R en g ifo .= E l Secreta

rio, Leandro de Alvear. X —1409

Bolsa de  M adrid.

Cotización oficial del dia  12 Junio de 1887, comparada conla 
del dia anterior.

CJABSBÍG A.L CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :.= «k= = = = = ^ ^

tua 11. Día 12.

perpetua al 4 por 100 in te r io r .. ,, 62*25 61‘ 95-62*05-<S2 0 í0
*>2*10-15 

61*05 61*70-75-80-85
62 0i -61*95‘90 

fin cor. col., 
cambio m . 61*85 

61*75-85 
fin cor. fir.; 

cambio m. *1*80 
p e q w fle t  62*40 63*10-62*90-05-80

62'8E>-75-6b OJO
'Idem !d* al 4 por ?.09 exten ar   67**0 62 0¡0-62*10-l5

pequeño» 62 90 62*70-80-75-60 OiO
Idem amortiz&Me a.H por I0 : ................. o. 78*75 78*80-70-75-80

no p ub licado , . 7^*75
pequeños. 79*80 78*80-79 010-78*90

78*75-79*80-20 
78*70-85

Billete* de Cuba, 1880....................................... 94*50 94*40-5rt
Idem de id., 1886   90*75 90*75-91 0{0-9C*70

9o*80-?5
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . .  375 0j0 374 tqo

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l  R e in o .
wi*iMWMiMi»JWj;MiBTMTOPMgg«*rag«MEOBWWWWWii ....... ........... ........ ......... ..

EíO SEDÍEFICIQ Ü&ECO nKWBKtil#

A lb a c e te ,. , , .  VSí» » L o g r o ñ o » , . . ,  0*25 »
Aicoy .• • « ...  ¡> ¡ Lorca». . . . . . .  0**66 &
A licante, . 0. .  0’*1S » | L u g o .. . . . . . .  »
A lm e r ía . . , . .  < m  » M á la g a . . , , , ,  0*?J) a
A v ila    0*26 » M u r c ia . . . . . .  0*25 »
Badajos . . . . .  0^15 » Orense , '0*55 »
B arcelona, . .  0‘ 15 » O v i e d o . . . . . .  0*25 »
B é ja r . . . . . . . .  0*25 # F a le n c ia . . , . .  0*S& »
B ilbao   .0*15 » Palma MaliA. 0*25 »
B u r g o s , . . . . ,  o‘ $5 » P a m p lon a .... 0*25 »
C ice ros .. . . . .  0*40 » P ontevedra . .  0*25 »
C ád iz . . . . . . . .  0*1 b * R é u s .. . . . . . .  0*15 •
C a rta gen a .., 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ... .  0*25 * San Sebastián 0*11 »
Ciudad R eal.. ,0*25 » S a n ta n d er... 0*15 &
C ó r d o b a . . . . .  9*25 » Sta. Cruz T ic . I »
Coruña. .  • o. .  0*25 a S antiago..... 0*15 »
Cuenca . . . . . .  1 & S e g o v i» . . . . .  0*2ó &
F e r r o l . . . . . . .  6*2$ a S e v i l l a . . ! . . .  0*20
G e r o n a . . . . . .  0*28 » Soria   0‘ 75 »
Gijón . . . . . . . .  9*25 B T al.1 de ia R .a 0*65 »
G r a n a d a ,., , .  0**5 » T arra gon a ... 0 25 »
G aada la jara . 0*25 • Teruel  0*25 »
f i a r e .    0*25 » T o led o ,.. . . . .  0425 »
R u e i v a . . . . . .  0*26 o T u d ela   0*50 &
ñ u e sc a . . . . . .  0*21 » Valencia  9*15 »
J a é n . . . .  o. o. 0*85 » V a llad o lid ... 0‘ »5 »
Jerez Proal.*. 04lfc » V ig o ..  0fti& »
U ón  QHt a V itoria    »
L é r id a . , , . , . .  ' * 1 Z a m o r a » .,,., 0S49 »
Li&ares » Z a rag oza ,,.. 0*15 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

11 DB FEBRSEO ds 1887 •
/  Deuda perpetua  al 4 por 100 e x i. • A 60*75
í ídem  id. Id, i n t e r i o r . , . . . . . . , . »  A *

v * « in r  *<»*«' ¿ idem araort ai .̂.......109............ á. . ,  • n por m  exterior................ . á
f  Deuda amorfc. al 2 por k  »
\ O b liga cion es  de C u b a .. . . . . . . . .  4 482-0#

■ SkiI W / V S U Í * . . .  -t e lf8 p03. loo  4 106*85.

C onsolidados in g le s e s        k 100 H^16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L cn d r«s 9 á 99 d ias fech a , d in s ., 4fi'80. 
íd em , á ocho dias v ista , d in s ., 46‘ 50.
Paríg, ¿  och o ásas v ista , fr s ., 4*015..-

Observaciones de Madrid.

Observaciones meteorológicas del 12 de Febrero de 1887.

tsmp osatura 
A1.ÍÜJÍA y bumatíad iicl aire.

r, m tk m
0.OKAS t»»4540aiaTE«,toauwa» y rlmiu ün

^  eidci.

i  do í& m ... 793 81 —212 —3 1 N E ,... Caima. Cubierto,
j? d é la s ) . . .  705*24 — 0*1 —112 u , . . ídem.. Idem.'

í.% del d ía .. .  705'65 . r i  10 NNÜ... B.a fte. Idem.
S J tt ia t .» .. 70*1 78 ; ' 3'3 r 0'1 O . . . .  Calma. M. nuboso.
3 fC Í a L . . .  7{i5v2í 09  ■ — 1 3 N E,. . ídem. Nuboso,
S d a l a s . . .  705*51 0*8 —1*5 ONQ... Brisa.. Cubierto.

Temperatura máxima de! aire, é. la sombra.-. • . . . . . . .  4:-4
Idem mí ni ma, . . . . . . . . . . . « . . . . . ,  * —3 4

Diferencia . . . . . .  e » ... 7*8
Temperatura max¿m&.,al So!, k dos metros de la tierra. 8 0
Idem Id. dectrs da "una esfera d® cristal.. . . . . . . . . . . .  24 7

Diferencia..  .............   16‘7
Temperatura máxima a ciclo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó la b ora b le ..... . . . . . . . . .  o . . . . o . . . . . 10‘3
Idem minima, id ..   ...........   —5*2

Diferencia . .  15*5 -
Velocidad de! viento m  las ñltimas M  horas (kiló

metros) 224 . .
Oscilación barométrica, \á. (miUmetros)... . . . . . . . . . . .  T7
Ahura id. con respecto 4 ía media m m ú 9 á las nueve •

do la noche...................    — 1*5
ASuvia ©sa las últimas H  horas (milímetros) *

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid
sob re  e l esta d o  a tm osfér ico  en  va rios  p u n tos  d e  la  P en ín su la

á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ an a , y  en  F ran cia  é  Ita lia  a  la s  s ie te
el día 12 de Febrero de 1887

% iííS lion  Tempera- otrec-j Paersa
S o f  tora | mm®  f s t o

acOAMUAsas i ®  «rados ciíndel; dt!
n. l l n  so^osi i «Ssl eíeío. de lamermaree ,7;5?]ü5 viento.1' viento,milímetros.   ! :   _   __-  _  . —  - y

Sebastián® 764*8 1*1' N .. . . . . 'Calma.;!C.% nieve. Tranq."
Bilbao..•••• 763*5 4*0 N  'Brisa..*Id., lluvia.
Oviedo . . . . .  785*4 0V6 SO ..,. Idem ., Nb.® nieve »
Corufla (7 h.) 765 9 2fc4. ESE... ■■B.a úg8.Cubierto. , Agitada
Santiago.»..' ^65*3 2*5̂ - N E ., .  .¡Calma.ildém..-.. . .  »
OrenseJ. ...•  788*2 1‘0 N .. . . .  J dem .. 'Casidesp..0 *
Pontevedra». 771*7 12 N O ...  :ldem .. íNuboso.... Tranq.*
V i g o . . . . . . .  766*2 | S‘8 |NE.._. í B.* fte. Cubierto.. »

Oporto... • «o ¡ f
Lisboa(8h .). 766*5 1 3 N .. . , .  {Brisa.. Despejado. Tranq.*
¿áceres ...!•  78ü‘3 0*2 N .. .». jídem .. Idem.........
éadajoz.o... 784*1 5*5 N . . .  .¡.Calma.; Idem .... . .  »

l,Pern.(7hv) 785*0 3*2 N . . . .  :Idem. J Nuboso.... T r 'a n q /'
Aovilla ••••>• 784fc0 3-‘6 NE .. T d «m ... Despejado. *
M álaga.,.» o 763*8 6 ‘9 ONO.. Viento ; Nuboso.... TranqA
Granada.».. 762*2 1*3 N . . . . : Brisa.. Despejado.

Alioantc..*. 1
M urcia ,.o». 760*5 2*8 SO ...;C alm a. Cubierto». ®
Valencia...* 76*2*1 4 0 O . . . .  Brisa.. N uboso.. .  »
Palma ..*.*• I 78í‘4 3*8 N . . . . !  » ;Idem . . . . .  Tranq.®
Barcelona..* 763‘4 3 ‘0 O ...... Calma.'Casidesp.® Agitada

Teruel..*<>». 762*6. 1 —4*2 N O ...  Idem .. ;C.% nieve. . »
taragoza, ¡ » í 2*4 N O ., . :  Brisa ... ‘ Idem ...,.. .  »
Soria.. . . . . .  ü 763'4 1 —3 0  : N . . .  .Idem .. ¡Idem . . . . .  »
B u rg o s .» ...i  765-3 b — 18 *N . . Idem. .-ídem . . . . . !  »
L e ó n . . . . . . » !  764‘8 \ —1'8 iNNE.. Caima. {.Nuboso. -. *
Yaiiadoíid ¡ 7«7‘5 j 1 0 ¡N . . .  Brisa..¡C .e, niebla *
Salamanca..! 761*4 0 0 jNNE.. Jdem . , j N u b o s o . - , *
Segovia*,.**! 766*2 —4-3 ¡SO. ...iIdem . .¡N ieve  »

iM a d r id .... .  ' 785*1 —9*1 ÍO ... . .  Calma.;Cubierto.. »
E sco r ia l.... | i' í
Ciudad Real. 763*2- 1*3 NO . . . . Nuboso . . .
Albacete...* 763‘8 —2*5 ¡O . . . . .  ¡Brisa., ¡Id e m ...... *

í í '
P a rts ....* .o  768 6 —4*6 ¡ N. . . lig Despejado. >
Gris-Nez.»». 772k5 2‘0 E V i e n t o  Casi cub.®. *
St Mathieu.. I 789*9 — 1*8 |E.. ...FCáh*a Despejado. »
Isla d*A ix...¡ - 766*9 j 1*5 jNNE. Viento Casi desp,® »
Biarritz*»...! 764*3 2*0 NNE. Caima. Nieve . . . .  *
Clermont. . . .  f 766°8 —4*5 ¡SO. ...¿Idem .. iCubierto.. *
Perpiüin . . .  j j ’■
Sicie j 762*3 —4*4 ¡E. ■ . . . -Viento ..Lluvioso.. »
N iz a . . . . . . . .  j 764*5 —6*3 ENE... B.a fte. .Cubierto. • j*

Rom a... . .«• ! 768*1 4*3 |N . , .  Calma.íNebuloso . *
Nápoles.. . .  J  785-9 8*? jNNO.. Idem.. Casi desp.6 »
Pafermo. . . .  \ 765*2 8*5 \ * Idem .. Cubierto, . s »
Malta 762*4 18*8 }N ..* ..-B .* lig . L luvioso..! »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Begúu los datos recib id os de las capitales hasta las once de 
la n oche de ayer, ha llov id o  en  B ilbao, O yiedo, Palm a, San
tander y Tenerife, y nevado en A vila , B urgos, B arcelona, 
Castellón , Cuenca, Guadal «jara, L og roñ o , San Sebastián, Se- 
goTia, Soria , Teruel y  V itoria , faltando datoa de A lm ería .

A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .

Da loa partos remitidos por la Administración principal 
i® Mataderos públicos, Int-orveneión del Mercado de granos v 
Y isitade policía urbana, resultan sor los precios da los 
les d?-consumo en el día de aver los siguientes;;

Oarne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idero de carnero, de 1 á L50 pesetas el kilogramo.
Idem cíe ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo!
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kdcHrrannñ 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de .1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*39 á 1*41 pesetas el ¿lógram e.- 
Lom o, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, do 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilognm io.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0"22 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas eJ kilogramo.
Cok, do 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas, el kilogramo 
Aceite* de 1 á TIO pesetas el litro y de 10 á 11 peseta-» @1- 

d« cali tro.
Vino, da 0*80 á 0*90 pesetas-el litro y  d@ 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo,, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 4 8 peseta» d  

decalitro»
Meses degolladas.

Vacas, 213.— Carneros, 206.— Terneras,.. 69.— Cerdos, 2Q6.«— 
Ovejas, 50.— Total, 744.

Su peso en kilogram os  ...........  72.272

Precios á los tablajeros....

Vaca, de 1*11 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*48 pesetas el kilogramo,
Cerdo, de 1*40 á 1*42 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital
en el dia de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Piavs. Cénis*

T o le d o . . . .   ....... 1.669*21
Segovia  ..........   1.118*91
N o r t e . 10. 462 68
B i lb a o . . . . » .....................  1.3)4 23
A ra g ó n   ................... .... • • 1 .( 84- 81
Valencia.  ...............  2.052*25
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 630 41
Ciudad R e a l ..........    3.477*33
Correos  ......... 9 98
Matadero de vacas  .............  20.883 97
Imperial. .........................   478 50
Fábrica d e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . .  >
A rgan da.  ..................   56*78

T otal . . . . . . . . . .  59179*06

Madrid 12 de Febrero de 1887. =K1 Alcalde.

A N U N C I O S

pOLEOCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA- —  SE HA Pü~ 
U blicado y repartido á los señores suscrDores el tomo de 
sentencias" del Tribunal Supremo, Sala segunda y  tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885. — l

SANIOS DEL DIA
San Benigno, mártir, y Santa-Catalina de llm is, virgen. 

Uñarenta Horas en la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO RE AL,— A  las ocho y  media.— Función 90 de 

abono.— Turno 1.° par.— Luda di Lammerrucar.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y m edia .— Los amm- 
íes de Teruel.

A las ocho y  media.—Función 120 de abono. —Turno 3.* 
par.— 4.a serie.— Trata de blancos.— El sopista mendrugo.*

TEATRO BE LA  PRINCESA. — A  las cuatro y  media.— 
Función 23 de tarde —Turne 2.° entero.— Un sarao.—Las mu
jeres que matan-.— Intermedio cóm ico incorpóreo.— Pasaje lírL, 
co (estudiantina).

A  las ocho y media.—Función 8 .a de abono,—Turno.2 * 
im par.— Del año uno.— Aire colado.— Las mujeres qm mata?b.— _ 
Estudiantina.

TEATRO DE APO LO .— A  las cuatro y inedia .— Cádiz.—  
La gran vía.

A  las ocho y media. —  La gran wia.— Cádiz. — La gran vía.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
Turno 3 ¡Nicolás!— Sr. D. Lino Guerrero.— Viaje de boda.

A las ocho y media.— Turno 3.°— Trinidad.— Sr. D • Lin» 
Guerrero.— Cara ó cruz. :

TEATRO ESLAVA.—  A  las cuatro y media.—  ¿os  sobm m  
del capitán Grant. r

A  ias ocho y media .— La fiesta de la gran vía,— Él figó^- de 
Us desdichas.— Las criadas.— La fiesta de ¿a gran vía.


